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la Provincia» (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
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TARIFAS GENERALES

Decreto 11.192 de Abril i 6 de. 1946. Número “del día 
atrasai

I’ 4780

JUAN M. SOLA

de cada. uns> de ellas .ge 
tales o admi üistrativas

isado dentroi del mes
9

Art. -1’
N9 4034 del 31

Derogar a partir de la fecha el Decreto l| 
de Julio de 1944. - í

de más di 1 mes hasta
1 año ........... 
de más c e 1 año . , .

0.10
O.JS

Art.- 29
los, los Nos. 9 n

Julio de 1944.

Modificar parcialmente, éntre otros artícu-
1 3* y 17* del Decreto N* 3649 dél 1 1 de

Art 9^ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier punto de la 

República o 'exterior, previo pago de la suscripción.

Por. los números sueltos y la suscripción, se cobrarás

¡í

Suscripción mensual
trimestral . . \ . 
semestral .... 
anual ............

Art. I 0^ — Todas las susc 
invariablemente el” del .mes 
suscripción.

1 I ~ — Las suscripciones deben renq 
áei nies de su vencimiento.

c Art. 13? — Las tarifas de 
ajustarán a la siguiente escala:

0.50
1.

' 2.30 •
' 6.5Ó
’ 12.70
' 25.—
comienzoipcionea darán 

siguiente al pago de la.

>varse dentro

. b)

c)

Por

UN

BOLETIN OFICIAL ser

cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro

PESO. VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

batanees u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composiciónLos
derechos por centímetro utilizado y por columna.

se cobrara

corrida, se. percibirán iot-

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiauen en el BOLETIN OFICIAL pagará 
siguiente derecho adicional fijo:

H Si ocupa menos de ’ /4 pág. ... . . . ... ... • ... . . . . . .
29 De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág. ... . • - . - - ' ~ i. .
3’ ” ” ”1/2.”” I ” ... ... .... ... •

. ” una página se cobrará en .la propof correspondiente

m además de 'la tarifa, ^1

. ■ 1
12 

" 20
JS t.á; L
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 dél 19/8/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan que insertarsexpor dos o más días, regirála siguiente tarifa< - *'

o

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
40 días

Exce
dente

.Hasta 
2’0 días

Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$. ♦
?. -

Sucesorios ó testamentarios y . * . . .. . ... ... . . ; ¡5; — 1 .— cm. 20.— 150 30.— 2.— cm c.
Posesión treintañal' y deslindes, - mensura y amojonam. 20.— 1.50 4O‘.'-r— 3.— ■ 60.^ 4.— -■
Remates de inmuebles’ . . / »• • • • • • -¿ * • • • • • 2.— 45.— 3.50 60o— - 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados, ¿ ... 20.— í .50 - ■•35.— 3.— 50.— 3.50 4>.< -

Muebles, y útiles de trabajo, .... . .... .. 15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.—
Otros edictos judiciales; .. . *, . ... : .. J. . . .. ,. . . 20.— 1.50 - -35.— , 3.— '50.— 3.50 »•»

Licitaciones, ... ... ¿ . . . . f • • t • • • • • 25• -2.;— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas, ... ... ... . ... . .. . ' 40 .— 3'.— - • ■ —— -II—»* . ■■ I .11.

Contratos de Sociedades, ........ 30.4- 2.50 „ —.— ■■'¡■II»

Balances, .. . ... ... ... ... .. \ . 30.2- 2.50 ■ r/ 50;— 4'.— 70.— : 5.— - *z’

' Otros avisos, . . . ... . . < ...... . .. .. . ...,. . 20.— 1.50 - • 40..— 3.— 60--^ 4,—-

Art. I59 -—.Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará « la suma de $ 20.-—? 

<eñ los siguió tés'casos:
_ Solicitudes de registro: de ampliación de notificación 

nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

sé cobrará una tarifa suplementaria .de $ 1.00 por cenrf 
metro y por columna^ ' \

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
I ra. y. 2 da. categoría, gozarán dé una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa córrespoRdiénte

.PAGINAS-'-

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO; JUSTICIA E INSTRUCCION"PUBLICA:
01 los ‘actos-programados- en .celebración del cuarto aniversario dé los .históricos 
del 24-2-9-46, ......... . J - . ; . . Ó.

uno: partida al-H'ab'. Pojgador de-Ia.H. Cámaro: de-’Diputados, ..........
una partido: a. la .firma J'Xayco" S. R. L., ...........   ...............:..................................... ..

-una partidaal .Hotel 'Salta, ............... -.............. .............. ‘....... . .......... .......... ,
la ¡renunciar presentada por un empleado’,de. la. Cárcel, .. ............. .... .
Id renuncia presentada por un" Soldado Guardia Cárcel y designa '-.reemplazante,. 
Liza el decreto 1605949, ' ............................................ ..................................... ........................
r.,el decreto N° '275-50, :
terminadas lasó funciones de 
la renuncia presentada por 
una í medallas de oro a un 

:• el "decreto H9' 612-1950;
: a Jefatura de Policía,, a .adquirir pistolas y mu-nicíonés,

I9 .663 dg. febrero 23 de 1950-— Adhiere >
• ‘ comicios <

" 664 - " ■ ’ 27- “ " •— Liquida i
" 665 ' \ •—'Liquida
“ 666. " - _ ■ ■ ‘ " J-‘ — Liquida -
.. 667’ ..

— Acepta’!
" 668 " ; "u- »— Adepta 1
" 669’ " " ■" — Reactuali
" 670'" . ‘ - " ,l- . ' —'Rectifica.
" 671 . - 11 " -1-^-Da por t
" 672 " ?’J Acepta. 1
" 673. " . —- -Otorga i
" 674' - •” tJ " —-Rectifica
" 675“." - ; —- Autoriza

un sub-comisario de policía, ..
un -Juez de Paz Suplente, <7.. . 

grupo d-e andinistas, ................

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION: PUBLICA í \'
•• -14° 388 de febrero 27 de 195Q — Concede Licencia reglamentaria af Jefe. - del Archivo .Histórico..,. . .. . .. A.

: A -T . • \ ’.a . ’
RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS. PUBLICAS <

■ N? 937 de febrero 27 de 1950 — Concede -última prórroga ¿.una- empresa' constructora, para la .entrega 'de una obra, 
".,9.38- " “ “ " . — Anida, varias, -patentes., ... .. . ._..................   ..... ....... .... . ... f..
. .939 " .<—Reincorpora a la Administración■ .-de Víodidad de Salta:, o:-un obrero,. ................

EDICTOS SUCESORIOS 
' N?-
.N°

. N5
N°

.N-
.N?
11\T?

:: ’N?
”<N?

¿ .-N°

5752-— D@ don Pedro María To'scano, . :........;..’. -..,. . ...... ......... ' „........ .
.5743 — (Testamentario) de doña Egidio: Quintas de Víllafuerte p etcó.. 
5730 — ^Testamentario) de don: Jústiniano Lizárraga/.y otra, . .. .f.L. ... ;____
5729 — De- don .Santiago Parada, ...........................-........ ......
.5724 :— De don Vicente Olmedo- y María Felisa Rodríguez de Olmedo, .... 1.. ... /.. 
5722' — De don» José Loáiza, ..G.;___ ..........
5721-— De don .Luis Salinas, ......... .......... ..................................................................... ...
5720 — De' don Juan Ramírez, ..........__ /.. „. ...... -. . ... ..
5716 .— De dóñ Toribio o José-'Toribi©’ Chacón*,- ..... ..'. ... .3 . z,... ó.
5714 —r De -don Gregorio peñaloza y otra! ........................................e *
5Z07 —-De dona -Susana Benites. de. Us andi varas........ ... x'í c ...............
5706.— De Don. Roberto Velarde Mors y Carmen Rosa Valdez dé Velarde- Mors, 
5686  De doñee, María Saba de León y E-Íías León, •.; -

POSESION TREINTAÑAL
. N? . 5754 — Deducida por .-César Miguel Palma,.-.-... 

p?53---- Deducida por' Eugenio Vaca e hijos,
.5735 — Deducida por Aurelia' Chacón y otro,
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N9 5733— Deducida por-don Evaristo Cruz, .................
N9 5712 —= Deducida por doña Virginia Saraoho de Díaz, .
N9 569r —Deducida por doña “María Valero de Gil y Felipe Tapia,

F

7. di 8

• REMATES JUDICIALES \
N9 ■

N

574P— Por Luis Alberto. Davales, juicio "Ejecutivo - Lárdies y Cía. vs. Lázaro Taglioli y otra - Expíe, NV12458|945; . 
•5709 — Por Ernesto Campilongo, Juicio sucesorio de don José Lescano, ,......................J. _________________________ ____
5703 —■ Por Ernesto Campilongo, "Juicio, honorarios s|p. Dr, Juan C. Aybar,* a la sucesión - de doña María Aurora Ce- 

. ballos, ..:.   ....... • \ < I
5702 — Por Ernesto Campilongo^ "Juicio honorarios s|p., .Dr. Juan C. ’Aybar c|sucesíón de doña. Balbina Cevallos \ .

8

. B

OTACION Á JÍJÍCIO-"
N? 5687 — De doña- Carmen Delgado, _

• VENTA DE NEGOCIOS
N9 5755 -— De fe. despensa de propiedad de Vergel Moreno y Caso, S.R.L'.,'
N9 5739 — Del negocio de .almacén de -propiedad de Ramón José. Vera,;. ........

a
8

CONTRATOS SOCIALES . - • ‘
N° 5751 _ De 1a razón Social "Nasif Duba —Sociedad.de Responsabilidad Limitada-
N9 5747 De la /razón social "Agrive" Sociedad de t Responsabilidad -Limitada, ...
N9 5744 -— Modificación del contrato de la Soc. de Res. -Ltda. "Mafia’ & Virgili", ........

8. al . -10 
; KJ al’ j12

13 -

TRANSFERENCIA DE CUOTAS DE CAPITAL
■N9 5742 — De uno de los socios de la razón social "Es-In-Sá Soc. de Resp. Ltda."(

INSCRIPCION DE AJOTAS PRIVADAS
N9 5748 — Las del llamado "Río de Palefmo”, ÍS

- ADMMSTaATIVASs . \ : * ’
N9 5749 — Reconocimiento dé derecho al uso de-i agua pública s|p. Leónidas Caludis,   ......... 3... . I . . . ...'.............. J »
N9 5740.— Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s|p. Segundo Toledo, ’ "-■■■_.............. . .1. .........11 ' ' 13'
N9 5731.— Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s|p. Antonio Checa,  ..................... ;... L.   J »-
N9 5719 —: Reconocimiento de derecho, al uso del agua pública's|p. Cleón Paissanidis Tinos.,........ . ... j... ........................... A 13 al
N? - 5718 —Reconocimiento de derecho al uso del-.agua pública. s[p. Jorgs Gerachiris, ------ .....------------L . J............. •
N9t 5717 — Reconocimiento dé derecho, al uso del aguó, pública s|p. .'Gregorio Chondro, ......,.. J.-------... 1 . 14.

-í*-§ * * ’ - • 4 I
ASAMBLEAS . . / f ‘ I "
Ns 5750 — Jockey Club de Salta,para ai. día 7-3-50, ........... .... í.......... ........... ........ ........1........... , .[. ■ >4

AVISO A IOS SUSCRIPTORES ‘ . '• ' tt

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADOBÉS .. ‘ ‘ ' ’■ I ■ - w

AVISO- A LAS MUNICIPALIDADES 14
AVISO DE SECRETARLA DE LA NACION

MINISTERIO DE GOBIERNO. . ? so’ fes trabajadores argentinos representados por^ 
•-1- ~ ' .' su entidad madre, la Confederación General

■ ' JUSTICIA E INSTRUCCION

. PUBLICA

Decreto - N? 663-G. - -3
Salta^ febrero 23 de 1950ñ

CONSIDERANDO: • ’ , .

Que“ el día 24' de Febrero próximo se cumple 
el cuarto aniversario de lá trascendental jor-' 
nada cívica en la que la ciudadanía argenti
na exaltara a la primera’ magistratura de lá 
Nación-al actual Presidente X Líder dg la Nue
va Argentina, General de Brigada don Juan 
Domingo Perón, gesta memorable que marca’ 
el comienzo dé una nueva etapa en ¿1 desen
volvimiento institucional del País, encauzándo
lo definitivamente por- la sendo:-de respeto a 
Ta voluntad, popular; . .

Que a la celebración de acontecimiento tan 
significativo han prestado su máxime- concur-

del Trabajo, disponiendo una serie de actos 
para -la digna conmemoración de la -fecha,, sien’ 
do. por lo tanto un deber, dél Gobierno-de la 
Provincia prestar toda su adhesión a los mis- . 
mosñ ' ’

.Por''ello, . . '

El Gobernador de la Provincia

'X- " 'D E C R É T A Y '

^Art. I9 — Adherir a los actos programados 
por la Delegación Regional de la Confedera
ción General del. Trabajo en celebración del 
cuarto aniversario ds los históricos comicios 

del 24 de febrero de ' 1946., en cuya oportuni
dad hará uso d’e la palabra, en -representación 
del Gobierno de la Provincia el Excmo. se
ñor Gobernador, doctor Oscar H. Costas.

Arú 2° — Declárase 'feriado en todo él terá- 
-torio de la Provincia el día 24 de Febrero pró
ximo- ■

Art. :3o. I—Comuniqúese, publíqueséj insér
tese en e| Registro''Oühifel;'y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: - .

t
. j • 5

-

, Justicia é I. Pública

LMcr0fo N9 664-G..
Salta-, j febrero 27 de l 195CD

\ Expediente * N° 5262-50. _

Visto .el decreto N9 .279, de fecha 25 de ene
ro ^pdd,, por el que se insiste en el cumpli- 

mieñto Ide los decretos Nos. 18735 y 36 de fe
chas 27 de diciembre último y 13."d© enero 
del: año en curso, por los que se -dispone li

quidar ja favor del Habilitado Pagador, de 1er • 
H. ^Cámara de Diputados la suma dé" $ 17.400;. 
y’ atento- lo informado por Contaduría Gene-

%25e2%2580%2594Sociedad.de
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El Gobemadfer de Ja Provincia ■ Tun 
;D E 0 B E T A O

Previa intervención de ^Contqdy- 
liquidese. por Tesorería General, 
HABILITADO ' PAGADOR DE LA

- t'Art. P —T
. *ría 'General',
a favor- del

- H. CAMARA DÉ DIPUTADOS’, la suma de DIEZ
Y .SIETE MIL CUATROCIENTOS‘..PESOS M|N. 

■($ 17/400.— m]n.),,©n. la siguiente forma y pro
porción:
'-Del Anexo Á,

^- Principarla) 1, •
Prinicpdl b) 1, Parcial- 27

1
1,

Principal b) 
Principalb) 
todas de la 

' el "Ej ercició

Inciso II, OTROS GASTOS, 
•Parcidl 4& .......... 1.000.—

fe 000.—
Parcial 31 ...... 10.000.-—
Parcial^48 ...... JL.400.—

Ley de' Presupuesto vigente para 
1949". ' ; '

Art. 2o. — Comuniqúese,^ publiques©, ■ insér
tese en- el Registro Oficial y archívese.

fe¡ OSCAR He COSTAS
Oscar•*-M< Aráaz Alemán .

Es' cofpíg; __ . . ”
Argentino V. Díaz

Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é/L Pública

Decretó N? 665-G. "
Salta, febreo 27 de 1950. . .
Expediente N9 1069-50.
Visto el presente expediente eñ el qué la 

firma lfXayco" S.R.L., presenta factura por -$
- 885.—-, éñ'concepto de provisión de caramelos' 

con motivo de. las fiestas dé -fin 'de año,- ha
biéndose/distribuido en los barrios. de esta ciü- 

. dad y en la Casa de Gobierno; -y* ‘atento lo’ 
informado por Contaduría' General,' - •

' / El Gobernador ¿é la Provincia , :
D E C R E T A ~ .< fe -

..Art l9 — Previa intervención de Contadu
ría -GeneralY liquídese por Tesorería General, 
a favor-de' la firma "XAYCO" S.R-.L., lasu- 
'má' de * OCHOCIENTOS OCHENTA 'Y CINCO 
PESOS . M[N. ($ ;885'.j— m|n,)',' en - cancelación 
de la/ factura que por el concepto, indicado pre
cedentemente, corre agregada- a - fojas 1' de 
estos obrados; debiéndose imputar dicho' gasto- 
al' Anexo yC,. Inciso ¿I, Otros Gastos, Principal 
a) 1; ParciaL2 "Adhesiones", d&Ja Ley de Pre
supuesto vigente para el Ejercicio de 1'950;

'Art. 2<o -^-'.Comuniqúese;, pacuquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
• . ’. EOs^ar.M^^Ar-áaz- Alemán- ’ .

Es copia: ~ \
Argentino V« Díaz

Oficial 7o- dé Gobierna, Justicia é ^12 Pública

.Decreto N9 666-G. . .. .
-. Salta, febrero 27 de 1950.

Expediente N9 5463-50. * - - T, ,.....
Visto el presente expediente éñ efeque Ter-

, . anas ¿Rosario de la' Frontera ,.S ..A.' —Hotel Sal-: 
da—, presenta factura por $ 1.465.—, 'por el 
concepto en ia misma expresado/ y "atento- ló"

■ informado- por Contaduría General a fs. 3, .-

El Gobernador de la Provincia
,I?E C R E T A :/ ‘ j -

"Art. K t*— Previa- intervención’ d@ Contadu
ría General; ' liquídese por ‘ Tesorería - General, 

. a favor de"'TERMAS ROSARIO ¿>E LA FRON
TERA S.A. —HOTEL SALTA—, la suma de

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN
CO 'PESOS ;M|’N/($• i 7465.— m|n.),. en cancela
ción de la factura que • por el concepto que
ja mismá- expresa, ccjrre agregada a fojas 1 
de -estos obrados; 
gasto al Anexo B, 
cipal a) 1, Parcial 
to vigente

Art.' 2d? 
tese en el

debiéndose imputar clicho 
Inciso I, Otros Gastos, Prin-. 
18,. de la-Ley de.Presupue’s- j 
"Ejercicio 1950".. • ■> para el

' Comuniqúese,, publíquese,. insé; . 
I Registro .Oficial y archívese.

A - OSCAR "H. COSTAS
- Oscar Me. Aráoz Alemán---

Es copia’ /'.’*, ’*
Argentino Díaz

Oficial 79 He.‘Gobierno, Justicia' ~e L Pública

Decreto N° eb-G. ,./ . . ■'/ . .
Salta, febrero 27 de 105.0. .
Expediente N9 55'51-50.. ■ ‘A
Visto lo solicitado por da Dirección de la 

Cárcel - Penitenciaría^ en nota .de fecha 16. del 
ines- en curso';

. -El Gobernador de la Provincia
. ,D E GR E T A :

Art. I9 --— Acéptase la renuncia presentada 
,p-or Don/MÁRIO JOSE.RUIZ DE -LOS‘LLANOS, 
-al ’ cargo de. ' Ayudante 69 * de la Cárcel Peni-, 
ten cidria, con ahieriorida'd al día l 9 .del . mes 
en curso; y desígnase en su reemplazo y en 
carácter de ascenso., al .actual Soldado del Cuer 
po de Guardia Cárcel, don NATAL LÓPEZ. 

. Árt. 2? Nómbrase- 'Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal, al señor ISAC CHO- 
COBAR (Clase 1924 - Mi 3.90.3.595),’ en' la. va
nante -dejada .por' ascenso de Natal López: - .*

Art. 3? —- Comuniqúese; publíquese., dpsé'r / 
tese, en el Registro Oficial y archívese. .

* ' OSCAR -H. COSTAS •
Oscar.Aiw- .Alemán, v

Es copia: -
Argentino

Oficia! 7° de
V. Díaz ’
Gobierno/-Justicia é- L Pública

"Decreto N* 6S8-G.. ;
/.Salta, -febrero 27 de 195-9. • -

/ Expediente- N?- -5522-5L. ' d
Visto lo solicitado por la Dirección de la Car-* 

ce-1 Penitenciaría, en nota de fecha 16 def mes
en. curso,. . - . ■

El Gobernador de la^ Provincia .

V : . D E C R E T A: ' • •

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada; 

por el Soldado del Cuerpo’ de Guardia Cár
cel del Penal,.'don BERNARDO. M. 'ALVAREZp 
con anterioridad al día 11 del mes en curso.

Art. 29 — Nómbrase Soldado del Cuerpo < 

de Guardia Cárcel delJpenal, al señor CON
CEPCION ‘ FLORES (Clase 1913 -fe'd.. 3.880.727), 
en reemplazo de jdon Bernardo M.. Alvares,

.Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese.,’ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR HJ COSTAS
■' Oscar -Me .Aráas, ASemá^

Es copia:

Argentino V. Díaz
Oficial 79- dé * Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 66S-G.
Salta, febrero" 27 .. de1950.

. , Expediente N?A 5378-50. - . - - . . ’ . - '
■_ Visto este Expediente en/el que la Cárceb 
Penitenciaría solicita, se reactualice, el decre
to N? 16059,. d fecha 5-de julio- de- 1949 portel 
que se autoriza a la Dirección de dichtfe De
partamento para que abone la diferencia de 
sueldos y horas’ extraordinarias, “ devengado por r _ 
el personal de presupuesto de. lá^citada- Re-’, 
partición, en. virtud ds Convenios^ Colectivos de 
Trabajo; y ^atento -lo informada por Contadu
ría General, “ .. . -

El Gobernador de la Provincia *'fe/ . 
. . D E C RE.T A r . ?. .

Art. .1? — Reactualízase él decreto N? 16059, " 
de fecha á de julio- de 1949, por ;el que se qu- .' 
ioriza’a División industrial0 de la .Cárcel* Peni
tenciaría, a- abonar la ""diferencia de sueldos- 
y horas extraordinarias, devengados en virtud ' * 
de Convenios Colectivos 'de*Trabajo,, por parte ' . 
del personal obrero .de. la citada’ Repartición-

Art. /2o¿- “ Comuniqúese, püblíquese, ínséf 
tese en el' Registro Oficial y archívese.

\ J ? OSCAR/H. COSTAS’ ; r/
"'/ /Óscar-' Mr Aráoz-. ~ Alemán

- Es copia: ’

Argentinojy, Díaz-; .; ■ ' <
/Oficial "7* de Gobierno, Justicia é -1 .Pública

.Decreto N9 670-G. . ' /
Salta, febrero 27* de 1950. - =

/ Expediente N9 8071-49.
■ Visto el decreto N9 275’ de. fecha 25 de ene
ro ppdo., - por el • que sé dispone liquidar * a 
.favor de Tienda La. Mundial la suma de ’ $' 
,334:80; y atento las observaciones formuladas 
por Contaduría ' General, / ' •

' El Gcb'&rnadór de la Provincia

/ ■ DECRETA: -

-.-Art; l9 — Rectifícase - el decreto N9 275 de 
fecha 25 de enero último, dejándose establecí- - 
do que la imputación del gasto autorizado .- 
pór -e.1 mismó, debe ser al Parcial 46. del Ane
xo -é ' Inciso mencionados -en dicho' decretó.

Art 2o. Comuniqúese, publíquese, • insé’*- / 
tese en el Registro Oficial y archívese. -

. OSCAR H. COSTAS ’ •
M■ Aráoz Alemán

Es .copia: fe/.><<»

’ - Argentino V. Díaz ; /
Oficial 79 de Gobierno/ JusBckx é 1 Pública

Jefatura -dg -/Policía,
31 de. enero ppdo.,._ 

í*a Provincia.:

Decreto N9 671~GL
. Salta, febrero 27 .de 1950/ . :

.* .Expediente-' N9 5379-50.
; Visto—lo solicitada -por 
/en nota. N9 294., de fecha

- - JÉ Gobernador *de

fe. fe,. ;'-D É C.R.ET- A -

Art. - 1C— Dánse cor "terminadas Gas Juncia- v - 
nes. de ■ jDón RAUlrí ALÓNZO,' en * el' cargo de 
Auxiliar Principal Sub - Comisario de'Primera . - 
categoría de Policía de :la División de Investi
gaciones, con - anterioridad/ gl día l9 del "mes 
en-curso.. > ¿ . 'X.. •.
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Art.. 2.o — Comuniqúese, publiques©, ’ insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

~ e
OSCAR H. COSTAS ■ 

Oscar M. Aráoz Alemán

T
! Art. 3.0 — Comuniques©,
■ tese en el Registro Oficial

OSCAR

publiques©* irísér- ¡ 
y archives©. .

H¿ COSTAS
Oscar Mi-.Aráoz Alemán

Art. 3o. — Co 
tese en el Regís

> nuníquese, publiques©, insér- 
tro Oficial y- archívese.?, '

OSCAR H. COSTAS
Oscar M.' Araoz Alemán

Es copia:
Argentino

Oficial 7o. dé
V. Díaz
Gobierno,- Justicia é I. Pública

Es 'copia:
Argentino. V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia: ■
Argentino V«

Oficial 7° de Gobierno, Jusiidia é I. Pública
Díaz

. Decreto N? 67Í2-G.
Salta, febrero 27 de 1950.

•' Expediente N9 5552-50.
Visto la renuncia interpuesta,

Él Gobernador de
-DEC3E

La Provincia
T A . -

15 del mes 
liquidar á 
la Excmcú.

Art, l9 — Acéptase. la
por el señor Juez de Paz Suplente del Dis
trito Municipal de Rosario de Lerma, don TE
LEMACO CAPALBI.

Ara 2.o — "Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

•OSCAR H. COSTAS
■ Oscar hl Aráoz Alemán

Es copia:
- Argentino V. Díaz
Oficial 79' de Gobierno, Justicia é I., Pública

: Decreto 674-G.
í Salta, febrero 27 de T9’50.
i Visto eí decreto N9 612 de ~fecha 
en curso, por el que se dispone 
favor del Habilitado Pagador de

.Corte de Justicia, la suma de $.=31.774.64, pa- 
| ra pago de sueldos . d© funcionarios del Po- 

renuheia presentada der Iudicicc1' Y atento las observaciones formu
ladas por Contaduría General,

El Gobernador.,de la Provincia ,

D E C R E T A

Decreto 873-G.
Salto:,- febrero 27 de 1950. ■

- Art. I9 s— Réctifícase el decretó N9 :612 de 
fecha 15- del mée en- curso, dejándose esta
blecido que io: súma "liquidada por- el mismo, 
es "dé -J$ 3.750.—. . .

A.rh 29 Comuniqúese, publíqü-ese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese:

ó ' ÓSCAR H. COSTAS
. . , . Oscar M. Aiáoz .Alemán .

CONSIDERANDO:

Es copla;
Argentino

Oficial 79 de'
V, Díaz
Gobierno, Justicia é 1 Pública

O N ES '
MINISTE^O Di- GPBEEBÑO,

Resolución fe

Sqlta,
Expediente

Í!88-G,‘-
iebrero 27 de' 1950. • ¿

N?' 5450-50..
Visto lo solicitado por el señor Jefe del Ar

de la Provine: a en nota de le
en curso; y' a 
e Personal,

chivó General 
cha 9 del ínes 
por División c

Ei Minisiró

ento lo informado

Gobierno, Justicia e L Pública,

Que como acto de adhesión, el Gran Capi
tán de lós Andes, General Don José de San 
Martín, en el año centenario de su tránsito 
a la inmortalidad, un esforzado grupo ’de an
dinistas llevando la representación del Gobier
no de la Provincia, del Instituto Nacional San- 
martiniano Filial Salta y dél 29 Destacamento., 
de Montaña <íel Ejército Argentino, con asien
to en Jujuy, resolvieron acometer la empresa 
de llegar a la cumbre del Nevado dé Cachi, 
colocando enTa misma -una Cruz y -la Bandera 
Patria, depositando bajo tierra -un pergamino 
alusivo;. • -

Que tal azaña, plena dé fe cristiana y de 
patrióiissTO ‘Cumplida con valerosa determina
ción por los. señores Teniente Pedro Miguel Di 
Pasqüo, Rvdo. Padre Oliverio Pelicelli y doc
tor Arne Hoygaard, merece el reconocimiento 
de los poderes públicos, que ño pueden perma
necer incensibles a una empresa llevada a ¡ ceoeioiies 
cabo luego de véncer toda clase de dificulta
des, y que suscitara la admiración • unánime 
del pueblo salteño; • ’ ' -

ello,

Déciéto N? 875-G.
' Salta, febrero 27 de 1950.

Anexo C — .Orden de Pago N9
Expediente N9’5519-50.

• Visto este expediente en.el que
Policía solicita autorización para-' adquirir di-- 
'rectamente pistolas y municiones d& la Direc-

19. — Cono 
reglamentaria, 
¿ü señor Jefe 
vincia, docta 
con anterioric

2° ' —' Auto 
neral de lá ti 
RRA a susí 
ficados qm 
cencía dél - tipilar. 
Bo. — Dése 

ñiques s,

3dér diez (10) días de. licencia 
correspondiente al año en- ctirso, 
del Archivó. General de la Pro-'

CARO CORREA, 
leí. mes en curso. 
3‘ del Archivo Ge-

ARGENTINO 
ac¡ al día. 22 < 
izar al 2° Jef 
rovincia don ARTURO SALVATIE- 
bir los testimc 
se expidan ir:

nios, actas y certi- 
ientras. dure . la li-

’ - Por

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:’

si

Jefatura de

ción General d© Fabricaciones Militares por un 
importe, aproximado dé $*40.000.—, fundamen
tando -su pedido eh los acontecimientos ocu
rridos últimamente en los. departamentos dé Me
tan y Oran; y

CONSIDERANDO:

Que es de urgente -e- imprescindible necesi-- 
dad la adquisición de las citadas armas y

| encontrándose la misma encuadrada en las ex-, 
/ '3 quu iraian Tos incisos a), b) y' c).

del Articuló" 50 dé. I a" Ley -de Contabilidad en 
vigencia; atentó lo informado por Contaduría 
.General, ‘ -

El Gobernadór." d? id Provincia

al Libro
;-etc.

de - Resoluciones, cbmu»

■' OSCAR
Es copia:-

Atrgéhtii lo
Gñcial jTp. de

•m. A? Alemán

V. Díaz
Gobierno, Ijusficiá é I. Pública

■ ECONOMIA■MINÍSmiO DE
FINMSlRS ' Y. UBÉÁS 2ÓBLÍCÁS

Resolución ,|N?. 937-E» . . . f
Salta,, febrera 27 de 1950.

’ Úpediénle, Ñf 542|E|95C ,

Visto; este expediente ■ en el que Dirección 
General di Arquitectura y Urbanismo eleva 
a cbhsidér.ctcidn la nota presentada por Al con

tratista ; selñor -Jergé Ce ntrix,. en. - representa
ción - dé. la Empresa Go asfructora - Paz Co-Fer, 
que ejecuto la obra .<pública . Estación Sanita
ria Tipo "kM en Pichanal, adjudicada a' su fa-

isfructora' Paz Co-Fer,

-1? — Ofórgase a cada uno ele ios' 
Teniente PEDRO

Padre OLIVERIO PELLLCELÍI y., doctor
MIGUEL DI PASQUO”

Art. I9 — Autorízase a JEFATURA DE POLI
CIA para- adquirir en forma direcia de la Di
rección General de Fabricaciones Militares,-pis
tolas y; municiones hasta la suma de $ 40.000.

vór, por lp que solicita 
trega definitiva de lamí 
lo’ -á »las. rázon’es que ] 
aconséjádp por Direccioj 
teclúrá y Urbáhi'smb,

prórroga para la en- 
éncionaáa óbrá;a áten
la fundamentan y lo 
n , General de Arquí-

=• Art.
ñores
Rvdo
ARNÉ HÓYGAÁRD, uña medalla de oro como
tributo de reconocimiento. del Gobierno de la 
Provincial a la empresa de ascensión a la rum- 
bre del Nevado de "Cachi.

Art. 29 — El gasto que demande el - cumplí - 
- -miento del presente decreto deberá imputarse

- Art. 29 Previa intervención de Contaduría 
General liquídese., por Tesorería General a fa
vor de JEFATURA DE POLICIA-, la sumef de 

CUARENTA - MIL- PESOS % ($ ,40.000.—)’ 
.tt los fines indicados precedentemente y con

■01 Anexo C, Inciso I, Otros. Gastos, Principal • -imputación al 'Anexo C, Inciso VIII, Otros Gas- 
ai 1, Parcial-2 de la Ley de Presupuesto en; tos; Principal b) 1, Parcial 3 de la Ley de Pre- 
vigencia. = • . - supuesto en vigencia.

El Mmisixjo Economía FMana&r y O. Públicas^

RESUE UVE
& -

— Cor 
día 
qJ
FE

icédese una :ú|tima prórroga hasta el
31 de marzo

: la Empresa
del año ;en curso7 para 
'Constructora FAZ CO- 

i, en dicho lapso, termine y entregue 
: el' edificio destinado a la Estación Sani-

- taita Tipo “A" en Pichana!,
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2.0 — Comuniqúese, públíqueSe/ etc. ’

: : ' ■ ■ Je ARMANDO MOLINA
Es ■copia: • 7 ’ - ■
Pedro- "Saravia Cánepa

Oficial la. de ' Economía» F» y Obras Públicas.
' - ,

Resolución N9 938-E. - \ . -
, ’Salta,7 febrero .27- de.'195Ó. . •

Expediente N9 15.060(1950. • - • * • ‘ .
Vísta'-e'ste expediente en' el que Dirección

■ General de Rentas; solicita- anulación de las. 
patentes ;Nros., 186 y 187 del año 1948 por 
$ 54.—' y ^<34;;.“->- respectivamente, -confeccio
nadas a ' cargo, de Reynaldo Puertas; . : 7

■ Por ello/ atento a lo informado por Contadu
ría General 'de la Provincia y lo dictaminado’ 
por,el señor Fiscal de ístadp*

El Ministro de Economía, Fincm^ag y O, Públicas
- ’RES U.E LV E :

T- ■ '
|Hel artículo■ 2°, es decir por na tener dos'años ‘— Año del Libertador General San 'Martín. —. 

ininterrumpidos de servicios; . ' i JULIO R, ZAMBRANO, Escribano,'Secretario. -
-Por ello, . . ' ■ e|17,|2 al 25|3|50..

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública» ; «
ñ'ESU E-L VE:' '- 7 /■ ' ' ' ..... ' ' ' . .

' ' ( ( i jjr'5729 — SUCESORIO: — Por disposición
p- Reincorpórale a- la Administración de’ del Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No- 

Vialidad de Salta, ^ál. obrero don MAR- minación en-lo Civil Dr. Ricardo. Reimundin, se
CELO D. CASTILLO/

— Administración de Vialidad.de Salta, a.
■ efectos de evitar la repetición de hechos

similares,., ajustará su. procedimiento para 
casos/análogos, dentro de un marco'de 
estricta justicia,

39 Comuniqúese, - publiques©, etc,

.. ' J. ARMANDO MOLINA
Es copia:. •
Pedro’Saravía Cánepa

■Oficial To’. de Economía,dF. y' Obras Pública» 

cita y emplaza por el término de treinta días, 
o: contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará - en el BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que’ se consideren- con de
rechos .á los bienes dejados por fallecimiento' 
de SANTIAGO PARADA, ’ ya sea , como here
deros o acreedores, para que .dentro de dicho- 
término comparezcan por ante su Juzgado y se
cretaría del que -suscribe- q deducir sus ac
ciones en forma y tomar la participación . que 
Ies corresponda. Salta, Febrero 16(950. Y— RO
BERTO LERIDA,’ Escribano. Secretario

- e|17|2 ál 25(3(50.

EDICTOS SUCESORIOS
N9 5752 SUCESORIO: • — El "señor Juez en 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, Inte
rino, doctor Carlos. Oliva Aráoz cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don Pedro María ’ Toscano, Para notifica
ciones en Secretaría martes, viernes o subsi
guiente hábil en caso de' feriado. Publicaciones 
diarios BOLETIN -OFICIAL y “El Tribuno". 
Salta 28 de-Febrero de 1950. Año del Liberta
dor General San Martín. — JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribanp Secretario.

e|2¡3 ah 5¡4[50.

I9 — Anúlansei las patentes ‘ Nros. 186 y 187,
• del año 1948 .por $ 54,— .(CINCUENTA:

Y. CUATRO PESOS M|N) y $ 34.—
• (TREINTA Y CUATRO. PESOS M|N.), res

pectivamente, confeccionadas q nombre 
de .REYNALDO, PUERTAS.: ;

o * •. /
2' — Tome .razón Contaduría GeneraL.de la 

Provincia' y pase a dirección General 
de. Rentas,; a sus efectos,

3L — Comuniqúese, etc. •

j : . J. ARMANDO MOLINA
Es copia: - . L
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras /Públicas.

. y . . N9 5743 :— TESTAMENTARIA, -— Por dispo-
Resolución N9 939-E. I sición del señor Juez -de Primera ''.Instancia en

Salta, -febrero- 27 -de -1950. - . - |lq Civil y. Comercial de la Provincia,, doctor

Expediente -N9 15.803(1949. ■ v - •’ 4 Carlos Oliva Aráoz, interinamente a cargo del
Visto las resoluciones "Nros. 886,. 907 y 91'7 j juzgado de cuarta nominación; ‘se ha deciar 

de ' fecha-■ 17 de noviembre, 14 de diciembre i rado abierto el juicio de testamentaría’de do-
y 30 de diciembre dé 1949, respectivamente, 
por las¿ que se dispone la instrucción de un 
sumario destinado a establecer si existen cau
sas justificadas-,- o no _ para kx , cesantía . del 
obrero don Marcelo D. Castillo, dispuesta .por 
la Administración, de Vialidad de.- Salta;’ y

ña Egidiai o Ejidia Quinta o Quintas de Villa- 
fuerte, y se cita a- todos los que sé consideren 
con ’ derechos a lo.s<* bienes dejados por la cau
sante- para que comparezcan" a hacerlos valer 
dentro del término de treinta días de publica
ción del presente edicto, en los diarios “El

CONSIDERANDO: ’

Que la cesantía del obrero citado se pro
dujo" el 19 de noviembre de 1949 por dispo
sición del Inspector de Obras don Carmelo 
Sastre .quien tomó tal resolución por una de
nuncia que le- formulara el obrero Liboriq Ca
brera, - ,a” cargo de la cuadrilla N9 17;
/Que tal denuncia consistía ^en-que--el obre

ro Castillo no-acataba las órdenes , que se le 
impartían y cuando lo Hacía, r.ealizaba\ ira-, 

'.bajos, de mala voluntad; .

Que - de conformidad al sumario practicado , 
•por el Abogado don Adolfo. Arias Linares, en. 
•su carácter de Asesor Letrado de la Adminis- 
iración General-de Aguas de Salta, se ha lié- 
«gadó a establecer que no ha mediado. un’he
cho- grave y concreto que haya motivado la 
cesantía del .causante; . ' ’

Que además -y q los fines que hubiere lu
gar, se hace procedente dejar establecido "que 
el obrero 'Marcelo D. Castillo no - goza de los? 
beneficios de la Ley 1138 por carecer dé la 
antigüedad establecida en el inciso b) infine

■ .NV 5724 r- EDICTO ’SUCESORIO. -L El Sr.
Juez de Primera Nominación en lo Civil y Ce-.- 
mercial, Dr. Carlos Roberto. Aranda, cita y; em 
plaza por treinta días a herederos y. acreed'v 
res de don VICENTE OLMEDO y MARIA-FELI
SA RODRIGUEZ DE OLMEDO. Edictos en “El ’ 
Tribuno" y BOLETIN - OFICIAL - Salta; 15 de’ 
febrero, de 1950. ‘Año del Libertador Gral.- San 
Martíri. —^CARLOS. ENRIQUE FIGUEROÁ, Es' 
cribano Secretario; -
\ ' . . ; . e). 16|2| 50. ai 2<[3J;50

. W.Sm -r. SUCESORIA Carlos Roberto’ 
Aranda, Juez de la 1\ Instancia y 1- Nomina 
ciórí -en lo.. Civil, cita y emplaza por treinta 
días .a herederos y acreedores -de don. JO»SE ’ 

f LOAIZA, para que dentro. de dicho Término com. 
parezcan a hacer valer sus defechos; bajo aper

- cabimiento- de ley. Edictos en • “El Tribuno” y 
BOLETIN. OFICIAL". Salta, Jebrero . /' de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se 
cretario.

- e) T6]2| 50 aL 24>3]50 .

Tribuno” .y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibi
miento de ley. Especialmente se cita a los he
rederos instituidos, en el testamento señores 
Nicanor Villafuefte, Eufemia Villafuerte de Na*. 
vamuel, Aurelíana o Amístela Villafuerte de- 

Tolosa, Nicolasa y Lucinda, Tolosa y Merardo 
Villafuerte. — Salta, febrero 18 .de 1950.— XAño 
.del Libertador General San Martín). — Julio'
R. Zqmbrano. . Escribano Secretario.

. e|23|2 al .29|3|50.

; •''' ‘ “7 . i ■„ " ■■■" T
• r .. - l . ’

N-9 5730- — El señor -Juez dé Primera Instan
cia, Cuarta Nominación ha declarado abierto 
«i jUivik» iwsiKAíiiéiixxjirixj ot? ¿wxi Justiniano Lizá“ 
rraga y abintestáto. de doña Angela Lizárra- 
ga de Galván y cita y emplaza a herederos y 

acreedores por’ edictos que se publicarán du
rante treinta .días én el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno bajo apercibimiento de"-ley. — Cí-. 

‘tase especialmente a los herederos instituidos 
señores Ramón, Eustaquio y Angela Lizqrraga- 
y Estrqtén Brito. — Salta, Febrero. 14 . de 195.0

N9 5721 — SUCESORIO —■ El señor Juez Interino 
de P Instancia en jo Civil y Comercial 4* No
minación, doctor- Ernesto Michel, cita y emplaza 
por treinta días-a herederos y acreedores de 
don, LUIS SALINAS, para que dentro de ‘dicho 
■férmihe aompere-zcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento dé ley. Edictos en

BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. Salta, • 
febrera 11 de 1950. JULIO R. ZAMBRANO,- Es- 
cribana Secretario.

> Y é) 15|2 al 23|3J50. /

N9 5790 — SUCESORIOS — El señor Juez,de 
v49 Nominación én lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos qué se publicarán en^ 

e¡ "Boletín Oficial" y. diqrio El Tribuno a todos 
los que se consideren con derechos en la. su
cesión de JUAN RAMIREZ, -por el término de 

treinta días, bajo apercibimiento aé ¿ley. Salta, 
febrero yll de .1950. JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario. ’ G

e) 15(2 ál 23|3¡5a.

2.DE
Vialidad.de
GeneraL.de
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N?. 5716.-— El señor Juez . de. 1§ Instancia y j 
’39 Nominación doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
por treinta .días bajo apercibimiento de Ley, 
a herederos y Acreedores de Toribio, o José 
Tor-ibio Chacón. Edictos en el BOLETIN OFI
CIAL y diario Norte, Lo que el suscrito Secre-

• -• . 1 j - J~ ■„ .
ubicado emesia ciudad'deducida por don Cesar flíraútesí NORTE, call^ Diego de AUmcgro-, ari

cada Sarmiento; SUD, he- 
tónza, y OESTE herederos 
— El Sr. Juez íde la causa 
lonsideren con mejores de 

con todo lo edificado y plantado, ubicado en. rechos sobre el, inmueble ’ individualizado para

Miguel Palma, se cita por edictos que se pu- tes Rivadavia; ESTJ 
blicarán en el. BOLETIN OFICIAL y en el día rederos de Donato 
rio la’ Provincia durante treinta días a todos de Dionisio Alanís. 
los que se consideren con “derecho a- un terreno CITA, a quienes '; se

----- -1--------------- . . - ’ i T- 
tario hace saber a sus efectos. Salto, julio 2 ( esta ciudad en la calle Zavala .N9 -430 . compren que dentro del.- térfa 
de 1948. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano ’ Se-( dido dentro de los siguientes
atetarlo.

e) 15|2 al 2313150.

mino de treinta días com- 
’ ‘ ’ 1 5 -limites:-Al Sud .parezcan q hacerlas1 valer; bajo hpercíbimien-

calle Zabala; Este, 'propiedades de - Florencia Iq de ley- LUries 
en caso de feriada 
¿retaría; —- Edictos

Vasquez y Fatnny Esteban de. Leguizamón; Ñor-, 
te, propiedad de la congregación de Hermanas
Franciscanas y Oeste Propiedad de María-Anto LETIN OFICIAL.

N9 5714 — SUCESORIO. — El -Sr. Juez dé l9 
Instancia y III9 Nominación en. lo Civil, -Doctor 
Garlos Oliva Aráoz,, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios El Tribuno, y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los- que se consideren con derechos a 

da ^sucesión de Gregorio Peñaloza y Carmen 
Giménez de Peñaloza, bajo apercibimiento de’ 
ley. — Lunes y jueves o día subsiguiente en 
caso de feriado para notificaciones en Secretg- 

_ría. — Salta, 1L de febrero- de- 19501 Año del 
Libertador General San Martín.' — TRISTAN 

.. C. MARTINEZ. Escribano Secretario. .. — 
’ e|14|2 al 22|3|50.“

y jueves o siguiente hábil 
para notificaciones én Sé-’ 

en diario EUTribune y BÓ- 
Lo que el suscrito Secre

tario hace saber e sus efectosJ Salta, Fe
brero 17 de 1950,' AÑO DEL LIBERTADOR GÉ- 

’nERAL SAN: MARTIN. — GARLOS>' ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario. \ .

é|18¡2' al 27(3(50, /

•nía Gutiérrez; con» una .superficie..,total de sete
cientos -ochenta metros cuadrados teniendo uri . 
frente de 23,40, con un martillo de 9,65 mts. a 
los 
un 
de 
ler en- forma, bajo' apercibimiento de continuar

- se la tramitación del juicio sin su intervención. , .
Oficióse' a la'Dirección General de ’Catastro • ^-ose presentado) el Doctor Jos 

¿y a la' Municipalidad de la Capital para que <

12 mts. 95 ¿centímetro en el -lado Este y con 
fondo de ¿76 mts.' 65 cmts.;para .que dentro 
dicho término comparezcan ha hacerlo, va

*N* 5.707 — EDICTO SUCESORIO; Por dispo- 
- sición del . señor Juez de Primera Instancia, en 

lo Civil Comercial de Tercera Nominación, doc 
tor Carlos Oliva Aráoz., se ci-tq y emplaza por 
medio de edictos que ..se publicarán durante 
treinta días en los diarios "El Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con-algún derecho a los . bienes^dejados por la 
causante doña‘.SUSANA BENITES. DE USANDI- 
VARAS ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de ló qué 
-hubiere lugar. Para notificaciones, en Secreta
ría lunes y jueves o día siguiente hábil en ca-( 
so'de'feriado. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. Salta, febrero 10 dé 1950, Año 
del Libertador General'San Martín;

’ \ ' e) Il|2 al 20(3(950

5-733'— POSESION TREINTAÑAL. — Hablen- - 
>sé María Sara-, 

via en representación ‘de' don Evaristo Cruz, 
'informe si-el terreno especificado-afecta o nó 1 promoviendo juiko ¿obre posesión .treintañal 

propiedad fiscal o Municipal. Sea todo con ci- ’dé un ™muebld ubicado en fel departamento 
tación fiscal.de Gobierno. Recíbase en. cual,-K Viña/(Calleja Santa A¿a) de ésta Pro- 
quier audiencia das ¡formaciones afrecidas.-Lu-¡ Vil;1C:ia' 'conU0£j siguientes lípiites generct.es.

«Norte, con (propiedad de herederos Chaves; 
Sud, también con propiedad de herederos Cha
ves; Este,- con iCámirio Nacional * y Oeste,’ con 
propiedad de Herederos Chaves, con extensión 
de veinte y das metros de-frente por cuarenta 
y cinco' de fdndó; él SeñorI Juez de Primera. 
Instancia y; Segunda Nominación en lo Civil 
y Comercial, 
plaza por, edictos que se •

nes y jueves o subsiguiente hábil en caso de 
feriado para; notificaciones en Secretaría. — 
A. Michel O. habilítase la feria dé~ enero 
1947. Salta, Febrero 28 de 1950. Año del 
bertador General San Martín. — ROBERTO 
RIDA, Éscribano Secretario.

de
LI
LE

e) 2’3 al 5|4|50

. N9 5706 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil 'y Comercial doctor Ernesto Michel. -cita y 
emplaza por treinta días a herederos y> acree- 

’ dores de ROBERTO VELARDE MORS y CAR
MEN ROSA VALDEZ de VELARDE MORS Sal

eta,-febrero 6 de 1950. ROBERTO LERIDA, Es
cribano ' Secretario'. .

e). 10|2 al 18)3(50.

N9 5686 —- EDICTO: El señor Juez de Prime-' 
ra Instancia, Primera Nominación en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda, cita por edic
tos que se . publicarán en los diários Norte-y 
BOLETIN OFICIAL a herederos y- acreedores 
de María Saba -de' León y Elias" León. Salta? 

. -Diciembre 13 de 1949. CARLOS "ENRIQUE F£ 
GUEROA., .Escribano^ Secretario.

- ~ e) 4[2 al 13)3(56,

. N? 5753 — POSESORIO: — El Dr. Ramón tx 
Andrea en nombre de' don Eugenio Vaca e 
hijos se ha presentado al Juzgado de Primera 
Instancia Tercera’ Nominación-en lo Civil de
duciendo posesión treintañal de varios inmue- 
•bles ubicados en el. pueblo de Oran y que . 
son: Tres lotes en la- manzana 120, con 64,95 
mts. ' de frente por 129 de fondo que limitan: 
Norte, calle Colón;’ Este, propiedad de Emilio' 
Torres; Oeste, calle 25 de Mayo’; 29 terreno 
con casa de una cuadra de frente por otra de 
fondo; limitando: Norte, calle, España; Sudr ca
le Colón; Este, calle ‘25 de Mayo; Oeste, calle

• Lamadrid; 3? Tres manzanas unidas que limi-~ 
tan: Norte, calle Colón; Sud, calle Mitre; Este- 
terrenos de Agüero; Oeste, calles públicas; 4? 
Dos Manzanas unidas que limitan: Norte te
rrenos de Luis Cornejo; Sud, / propiedad de 
Manuel Lardies; este, terrenos de la Munici
palidad; Oesté, con- Bajos Meri. se cita-por 
treinta días a quienes se consideren con de
recho a estos ■ bienes. ■ Año del Libertador Ge-

• neral Sari Martín. — TRISTAN C. - Martínez, Es
cribano- 'Secretario. a

’ é) 2(3 ai 5(4)50

POSESION TREINTJ1ÑAL
Ñ9 5754 —- EDICTO: — Por disposición del se 

ñoo Juez de Primera instancia y^ Segunda No
minación en lo civil de la-Provincia Dr., I. Ar
turo Michel Ortiz, Secretaría del que suscribe 
en él juicio:-posesión treintañal de un inmueble

Michel, cita y em- 
jublicarán durante. . 

treinta días ek los diarios vÍÉ1 Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL d todos los! que se consideren 
pon derecho I ql ¡^mueble íreferido para .que^ 

dentro' dé dicho termino' comparezcan a'ha-- - 
ajo apercibimiento. de Ley. Lunes, 

hábil en casó’ d-é- 
en Secretaría A

íoc'tor Ernesto

cérlo valer
y jueves, o. día súbsiguient 
feriado pard notificaciones
Salta, 7; de (Febrero de 1950, Año del Libertó-’ 
dór General! San Martín, -k .ROÉERTO LERIDA, ' 
Escribano Sjecréfdrio.

18i2 al 27|3í;50.

; N" 5735 — POSESION TREINTAÑAL. — oe ,parezca. 
hc-r proecntade 1c Srtc, CfetCÓ1? y don. ■ -
-Andrés Jacinto Chacón, ahte este Juzgado de. { 
í9- Instancia y l9 Nominación Civil, deducien- j 

tób juicio de posesión treintañal relativo a un
Tote dé terreno, con turno de agua para riego,

-ubicado en el pueblo- Caí ay ate, dpto. .Caí aya
te, provincia, de Salta,, con extensión de mis. 
30.15 , en sus -lados Norte: y Sud por mts'. 4950 
en sus' costados' Este y Oestes que hacen una 
superficie., de. 1492 mts. cds. con 42 dmts. y 25 
ernts. cds. encerrada dentroydí

N9 5712 -J- POSESION TREINTAÑAL. — Se ha 

 

presentado I el procurador Sr. Hilarión Meneses 
por doña VIRGINIA SARACHO DE DIAZ: ante 
este- Juzgado de l9 Instancia y 29 Nominación. 
Civil, promovieñdó juicio de posee 
ñal relfañvp a -un inmueble ubicado 
pon, Ijptoj'Metán, ’ provincia Salta, con 15 mts. 
dé frente I por • 25- de- fó: ido, limitado: al- SUD, 
calle pública; ESTE,’ inmueble de Gerardo Ví- 
•llagra; IwRTE, sucesióníde Rosaura Valdéz dé 
Méndez, y Oeste-, Desiderio González o sus su
cesores;- roer lo que eL Sr. Juez de la causa ci- 
-ta á quienes- se consideren con me/*ores dere
chos ■ sobre el inmueble^ individualizada para 
-que.'dentro deF término de treinta días’ com-, 
------i— a hacerlos valer, bajo apercibimíen- 

on-¡to dte 1L. LUNES y JUEVES--fiará nofíficacio-

i nes 'en ¿ecretarte? Edictos en diario El Tribuno-
i y BOLETIN OFICIAL. - - La que el suscrito Se-
>us efectos. — Salta, Fe-

de posesión - treinta- 
, —> en El Gtó

'hace 'saber a
de 1950.’ Año dél Libertador General 

irtín — ROBERTO;; LERIDA, Escribano 
Secretario: . J

creigrio
breña 91
Sari? Mí

e|14|2 al 22(3(50,

> 5E9FEDfCTQ/El-señor.Juez d& 
los siguientes.}ra Instancia Primera Nominación en ’

fiscal.de
generct.es
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doctor Carlos . Roberto Aránda, cita- y .emplaza, 
por treinta.días’, mediante "edictos que .se publi <

. carón en los diarios El. Tribuno y BOLETIN OFI 
CLAL, a todos los' que se consideren con dere-' 
cho ál inmueble .cuya posesión treintañal solici
tan los señores María Valero de Gil y Felipe -Confitería 
Tapia- sobre un lote de- terreno ubicado en esta

' ' - •' . /;  . - • * f

vincia,’ Dr. -Ernesto Michel y como correspon- ;muñica que en esta Escribanía se tramita lar

ciudad " de ‘Oran de esta Provincia, calle. Ál- 
varado • N9 375, que debe efectuar la SOCIE-

ciudad el que tiene 77.11 metros de- frente o la-, ciudad, remataré con; la base de dos mil tres- Jdedora/el pasivo social. E igualmente se 
f'í /"x T*10 m z*x 4"r*r>o z-w» r»t O-t i > *7-0 Ó O ( «í íw* Iain 1 JL M — ** . f2. — __ JÍ M ' . ■ i 1. -' *rs T /~i r t t>—*«ht x-% -kjt -r-v-rn . t . w. y—* z-m v-t-xt-*. -»do Este; 378 .metros .en su costado Sud:; 78.83 me 
tros .en su lado Oeste; y 394.80-metros’ensu 
lado Norte, o* sean. 29.778.-50 .metros cuadrados 
y. linda: ESTE, calle. Olavarría; SUD, Candele
ría Grana de Zeideira; OESTE, Unión •Mobilia
rio del. Norte; . y NORTE>, Alfonso" Rivera. Lo 
que el suscrito* Secretario hace saber. Salta, 
febrero 6 de 1950. . GARLOS E. FIGUERQA/Es
cribano Secretario-, - . ■

e) 8|2 cal- 1613150.

Li<

/ --'REMATES JUDiaMES'•_
- N® 5741. — JUDICIAL / - | \

Por LUIS ALBERTO DAVALOOS
- El viernes 3r’de Marzo de 1950, Año _ del _ ; 
bertadór General San Martín,..a las 18 horas, 

•.en 20 de. Febrero 12, donde estará mi bandera, 
subastaré, el inmueble denominado "Chusca! , 
de la Victoria" úbicada en el Dpto.. Santa Bár
bara; Provincia de Jujuy.- Límites:" Norte, ierre--

- nos Fiscales;' Süd,. arroyo de - la Calera; Este, 
finca "Las Chancacas" v Oeste, finca "La-.-ís-. 
la" y "Las Avispas" de Suc. Damaso Saímg- 
ral. ~ BASE $ -20.100 m[n. Ordena Juez inte
rino de' 4? dominación Civil y -Comercial, .Dr..

. Oliva ’Aráoz, en_ juicio "Ejecutivo —Lardies y.
> .Cía./ vs. .Lázaro 'Taglipli y María I. .0/ deTa- 

.glioli" Expte. N9 12.458|945. En -el acto deL 
remate él. 20% /-a cuenta del precio. Comisión

... arancel’ a cargo del comprador. — LUIS AL- 
BERTO DAVALOS. Martiliero, - i

.. . " ~ / J e|23|2.ál 29|3[50. J.

57D9 — JUDICIAL
Por ERNESTO CAMPILQNGO

Remate de 42 animales vacunos —r Sin Base
Por disposición del señor Juez-en lo Civil y 

Comercial dé Segunda Nominación, de la Pro
vincia Dr. Ernesto. Jvíichel y como córrésp'on- 

_ diente al Juicio- -sucesorio de don José - Lc-scono 
el, -día 24 de marzo-.*de 1950 á .horas 17 y en 
el local _ del Bar -yConfitería "Los Tribunales" 
ubicado : en .lá calleBméz Mitré Esq; Bno. Ri- 
vadavia_ .de- esta -ciudad/-remataré SIN BASE 
y cr la ..mejor ofertó, él-ganado.asignado - en 
la hijuela de costas y deudas de la menciona- 
da sucesión' a saber:- 3 novillos- de tres años 
arriba, —•‘39 vacas de cuenta^'— 3 cabras._
El ganada a venderse se encuentra -en Media 

- Luna, Dpío. de Rivadavia en poder/ del depo- 
rsitarío ' Judicial .señara Virginia Marqufez de 
-Lescanp. En el acto se-oblará er20% como 

m-seña y a cuenta de precio.. — Comisión’ de 
drancel a cargo;del comprador. — ERNESTO 

■ 0AMPIL’ONGO,.. Martiliero. "
- / ‘ ' e[44|€ al 22|3|50- ’

. N9 5703—- JUDICIAL
’ J^or Ernesto Campilongo

Memata de la fínccc. TORO YO ubicada en él 
Departamentoydé Irüya. Base de venta $ 2.333,

disposición del-'señor Juez en lo Civil y 
de segunda. nominación de la Pro-

diente aL’ juicio "honorarios", seguido por el venta del negocio de despensa,-ubicado'en-lá. 
Dr.'Juan Carlos. A-ybar, a la sucesión de doña
María Aurora Ceballos, el-día- 18 -de. Marzo ¡ ______ _  ____ _______ ___
de 1950, a horas.’17; éñ Je! local del Bar. y | DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA VER^.

t "Los Tribunales" ubicado , en 1 a*'GÉL MORENO Y CASO, al señor JORGE FA- 
.calle Bmé: Mitre„ esq. . Bno. Rivadavia-de-esta : RACHI/quedando a cargo de la• Sociedad" ven»

- - - . ¡ - ..
^■Cibitos treinta y tre.s pesos, con treinta y dos 'mita J'a DISOLUCION DE LA , SOCIEDAD . DE 
c^Atavós, que equivale a las dos terceras par 

.tes de avaluación fiscal; la finca denominada
'/TOROYO" - ubicada eñ ' él Departamento de 
Irüya de -esta Proylpciá.- Con la extensión que 

/resulte tener dentro- de' los -siguientes límites: 
-Este, con" *el Río Caiánzulm Sudr con Ta- finca" 
Yeyuya. dé propiedad de los señores Alarcón;-: 
.Norte, con' la finca- Santiago que fué de- pro
piedad del Banco Hipotecario y Oéste, .con la' 
'finca Rodeo. En el acto-ser oblará el 20 % co
mo seña y a cuenta- de precio. -Comisión- de 
aranceLa cargo del comprador. ERNESTO" CAM 
PILONGO, vMartilero/ • ’

. - : ‘ ’ ’ J e) T0|2 <ál 181.3150

N? 5702-0 JUDICIAL/. /-
.' . Por Ernesto Campilongo -

Remate de lá finca JPINAL" ubicada en el 
Departamento de IruyaJ Base de ventas $ 1 000 

- /Por . disposición dél señor Juez *en .* lo - Civil 
y Comercial de Segunda. Nominación de la 
■provincia,^.doctor Ernesto- Michel y como .corres
pondiente - ral ’ Juicio "Honorarios" seguido por 
el doctor' Juan Carlos --Aybar contra la / suce
sión de . doña Balbina Cevallos el día _ 18 de 
•marzo de T.95.0 a horas 17/30 minutos, en el 
loca/ del Bar y Confitería '-Los Tribunales" ubi-' 
codo. en la calle Bmé. • Mitre esq. Rivadavia 
de esta ‘ ciudad, remataré a la mejor oferta, y 
con lá -base de un,-mil pesos que-equivale a 
las dos terceras -partes de su avaluación fis
cal, lá- finca denominada- '"PIÑAL" ubicada en 

•en Departamento .de' Iruya. de esta Provincia 
Con la extensión que resulte tener dentro/de 
los--siguientes límites: Este, con-el-Río Grande 
deb Porongal; Oeste, Con • el -• alto’ del Mesón; 
Norte, con propiedad de Vicente Ayáfde_ y por 
.el -Sud, con la. quebrada que baja del Pues
to Viejo de Bernardo Flores y va a caer al .mis
mo -río. En ¡el acto se. oblará/,el .20% cómo 
seña y a cuenta ae precio. Comisión- de aran
cel á cargro del comprador. ERNESTO CAMPI- 
LONGO/ Martiliero Público. - 1 - . .

’ ; 1 : - J é) Í0|2 al 18|3|50.

CITACION A JUICIO / 
5657/--’ EDICTO: EÍ señor- Juez, en lo Oí-' 

vil de Primera Instancia, -Primera Nominación, 
doctor Carlos Roberto Aránda, en los’ autos: 
"Adopción del -menor Rosario Santos s|por An
tonio, Andrea" ha resuelto citar .-por edictos 
a. publicarse por veinte días en el "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, g dona Carmen Deigado a 
fin de que comparezca a hacer/valer. sus de
rechos. Salta, Diciembre. 26 de 1949 CARLOS 
ENRIQUE ' FIGUEROA, Escribano 'Secrétario.-

. ? •:... • : \ ' e) 4|2' al. ‘L9|3j.5O.

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 5755 — VENTA. DE NEGOCIÓ ¥ 

DISOLUCION DE SOCIEDAD
En cumplimiento a -lo'dispuesto por -la Ley

11.867 y el Art. 429 deLC. de Comercio, 'se co-

RESPONSABILIDAD LIMITADA VERGEL MÓ* ’ . 
RENO Y CASO, con domicilio en la" ciudad 
de Orón de esta Provincia, haciéndose cargo 
del activo y pasivo social el socio señor Julia 
Vergel Moreno.quien -■ contmuárá /él- giro ¿é'-- 
jos negocios sociales. Para- oposiciones- en ésta- 
Escribanía donde las partes contratantes coñsti* 
tiiuyen domicilio.- ELIDA JULIA- GONZALEZ. ’ Es 
cribaná, España 878, Salta.

•• - ’ ? t e) 2 -al 7|3|5Q;

el pasivo. — 
comprador^ -

’AÑO DEL LIBERTADOR GRAL. SAN MARTIN
N9 5739 — VENTA DE.NEGOCIÓ. — :Se/hac^ 

saber, a los - electos del grt. 4 de la Ley- 11.867f. 
que. > el Sr. Ramón José Vera, ..con domicilio Jen J 
Balcarc.e 1288 -.venderá áL Sr. Diego Gómez, ■ 
domiciliado en- Áyacucho 128, el -almacén al ’ 
por-menor- sito en esta Ciudad, calle España’ 
.Ñ9 802,. haciéndose cargo el vendedor de toad 

, —- Oposiciones, en el domicilio'd'el. - 
.DIEGO GOMEZ.- - -

e|23[2|50 al _28|2!50. >

CONTRATOS SOCIALES
.-N? 5751 — CONTRATO DE SOCIEDAD .DE' ' 
RESPONSABILIDAD LIMITAD Al-. •—’ Los que . 
suscriben, NASIF DUBA, casado, libanes GAS 
TON-ABDALAHr DUBA ‘ Y LUCIO DUBA, solté- . '- 
Los,, argentinos; todos comerciantes, mayores y 
dé edad y domiciliados _ en esta ciudad de. Sal
ta,' en la calle España número ochocientos veín 
te, convenimos" la formalización de-un’contra-• ’ 
to' de sociedad sujeto a. las .siguientes bases'."/ 
y condiciones:.-PRIMERA: :A partir d.el día-pri- 
mero de enero d'ei corriente año mil novecientos 
cincuenta, a cuya fecha-se retrotraeñ los’’éfecr 
tos del presente contrato,/y por el término-dé- 
fres' añós,_ queda constituida entre, los .firman
tes, señores Nasif Duba, Gastón/Abdálañ.-Duba 
y Lucio. Duba,” una sociedad- comercial de re.s<- 
-pons'abilidad limitada que,. continuando el .giró 
de los negocios que hasta el ’ presente explota 
ba a sú solo nombré’-el soció -señor-Nasif Du
ba, se dedicará .a -la explotación del comercio 
en los ramos, de • comisiones, representaciones, 
consignaciones, compra y venta‘de mercade- . 
'fías, y a toda otra aictividad/ afín que los -so
cios vieren conveniente. — SEGUNDA: La- so- - 
ciedad .girará bajo el-rubro- de "NASIF DUBA'^-’ 
SOCIEDAD. DE„ RESPONSABILIDAD LIMITADA", ’ 
y tendrá el. asiento de-, sus -negocios en esta 
'ciúdad de Salta,. con domicilio /actual en lá. - 
..calle * España -número ochocientos veinte, 'pu-- 
dfendoTos socios establecer agencias o súcur-- ... 
sales' en cualquier punto dejla República. — . 
TERCERA:" Fíjase, el capital de la sociedad en 
la surríh de CUARENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL’,-dividido eñ cuarenta cuotas de-un J. 
mil pesos nacionales cada una, que los socios . 
.suscriben en la proporción ; de .treinta- y. .seis . 
cuotas don jNasif Duba- y de dos cuotas cada. : 
uno de' los señores Gastón A. y Lució Duba, 

Jy las mtegrañ totalmente. en este acto de la

- ■
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. siguiente forma: don Nasif Duba integra vein-q correspondientes; contraer préstamos de dinero a! sociedad. ■—■ DECIM 
tiuna de las cuotas que suscribe, con un au-! nombre de la sociedad, sea de terceros partid• j en( junte" per k 
tomóvil y con muebles y útiles por un valor [ lares, .seo: de los Bancos de lauNación Argentina ; dos meses pára 
total de veintiún mil pesos nacionales, de acuer > de Italia y Río de la Plata, Provincia*de Salto [de los negocios s< 
do al d.etalle de los mismos que se firman en ’ Español del * Río de la Plata y demás institu- 5 didas qué

inte- i clones de crédito de esta' plaza o de otra; reali- todas estas reúnipr 
libro especial, la,.q

Ai: Los socios reunirán 
vez cada 
m a r c ha

instrumentos- por ' separado como pórte 
grante de este contrato; lo:s quince cuotas res I zar toda'cíase de operaciones bancarias/* re
tantes las integra don Nasif Duba con dinero'* tirar de los Bancos los depósitos de cualquier cios. La remoción 

mil género consignados a nombre u orden de la ¿decisione!s efectivo cuyo equivalente valor de quince 
pesos m|n. deposita en el Banco. Provincial de 
Salta a la orden de. la sociedad que se for
maliza por - el presente instrumento, según re
sulta de la boleta respectiva que se agrega 
al .mismo o: los fines de'su presentación al Re
gistro Público de Comercio. Por su parte, los’ 
socios señores Gastón A._ Duba y Lucio Duba 
integran 'las dos. cuotas que cada uno de ellos 
suscribe -con dinero efectivo, cuyo importe to- 
-tal de ^cuatro mil pesos m|n. depositan .-en el 
mismo Banco y en la misma • forma referidos 
precedentemente cón relación al depósito. efec 
tu ado por el socio señor Nasif Duba. — CUAR-

Déjase-constancia que el .valor asignado a 
bienes no consistentes en dinero, aporta- 
por el socio señor Nasif Duba, resulta hie
de haberse tenido en cuenta ■ el pre 
de adquisición y su. valor

■ considerar la
¡ccíales y/adoptar las me— 

cons ider en conve nien tes;
es se labrará 
re será firmad 

de los gerentes
untos o negocios dé la 
ornadas, por mayoría de 
¡emente por k: 
I-PRIMERA:. La
©1 incumplimiento por parte •. 

los socios seño 
alguna de las

i acta en
ii-por los 

y todas
sóbfp af ■ 

ciedad podrán ser :< 
tos señalados simp .< 
capital. — DECIMO- 
un socio gerente o ( 
de cualquiera p.e 
y Lucio Duba; de 
a su cargo, autorizará la disolució: 
ciedad. En todos 
la sociedad, se pi 
diants propuestas

de
-un
so
las
so- 
vo-

mayoría de 
remoción de

yes Gastón A. ■ 
obligaciones 

de la so
disolución de

TA: 
los

' dos 

'iLQO 
/ cío

zación actual .con relación al estado de los 
mismos. Aclárase/ ademas, que dichos bienes 
formaban parte del activo ‘ del ya referido ne
gocio particular del señor Nasif Duba cuyo gi
ro continúa esta sociedad, y que las cuentas 
a cobrar y a pagar del mencionado negoció 
no son aportadas .a esta sociedad, por lo que 
las misman quedan, en consecuencia, a favor 

, y a cargo del nombrado señor Nasif Duba; —
QUINTA: Lá dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de los tres socios, se
ñores Nasif t Duba, Gastón A. Duba'y Lució Du

• ba, como gerentes de la misma .,quienes po
drán actuar "en forma conjunta, separada o 
ternativa, estampando su firma parficulár 
pié dél rubro social y sobre la mención de 
carácter; podrrán intervenir en -tal forma en 
todos los asuntos y negocios de la sociedad,

• con la expresa prohibición de. comprometerla 
~"ri, en prestaciones gratuitas. Quedan comprendidas

entre Is facultades de dirección y administra 
ción que, en la forma indicada, podrán ejer 
citar los socios gerentes, las siguientes: a)- ad
quirir a título oneroso toda clase de inmuebles 
y enageúarlos o gravarlos con ■ cualquier de
recho real, pactando el precio y la forma de 
pago y ■tomar o dar posesión de ellos; confe
rir -poderes ordinarios ó especiales de adminis 
tración, delegando las facultades acordadas en 
la presente cláusula; b) comprar y vender to
da clase dé mercaderías, muebles.y útiles y de
más elementos afines para lo: clase de negó- 
bios objeto de la sociedad; celebrar toda clase 
d.e contratos referentes a los negocios de la 
misma; aceptar nuevas representaciones, comí 
-siones y consignaciones 'para la sociedad, ajus 
tando y formalizando los contratos respectivos 
ajustar locaciones de servicios; transigir, com
prometer las causas a la solución de árbitros, 
.conceder esperas y quitas, ^aceptar y otorgar 
donaciones -en pago; verificar consignaciones 
y depósitos de efectos o de dinero; constituir a 
la sociedad en depositaría; asumir la represen 
loción de la misma en los casos en que fue- 
-i-a nombrada liquidadora ©n los juicios de con
curso; cobrar ’ y pagar deudas activas o • pasi
vas y percibir’ el importe, de cualquier crédito 
a nombre de la sociedad otorgando los recibos

los casos de
jrocederá a sq liquidación me

recípro cas que formularán 
Quedar sé con kf activo y. el 
>ma; dichas propuestas se- ' 
sn sobres cercados para ser 
mío acto; se
osa por su m 

demás condici ónes ofrecidas

sociedad, cederlos y transferirlo, girando' so
bre ellos todc¿ género de libranzas g la orden 
o al portador; descontar letras de cambio, pa-_ 
garés, vales,' conformes y toda clase de títu
los de crédito, sin limitación de tiempo ni de’ 
cantidad; firmar letras como aceptante, giran
te, endosante 'o avalista;, adquirir, enagenar, 
'ceder o negociar de cualquier modo toda cla
se de papeles de comercio ó. de crédito’público 
o privado,- girar cheques a .cargo de la socie
dad y hacer manifestaciones de bienes; repre- los socios para 
sentar a la sociedad en juicio por los' propios 
derechos dé' ella o en ejercicio de alguna re
presentación, y conferir, o: tai fin, poderes ge
nerales o especiales con las facultades perti
nentes acordadas en esta cláusula y con todas 
las demás que fueran necesarias para la-actúa

de reali-reíón en juicio; y, en general, realizar todos los 
ogtos ordinarios de administración de • la so
ciedad,. atento el objeto de la misma, y tenien 
do en cuenta que. lá precedente enunciación 
d© facultades no es limitativa. — SEXTA: En las - 
solas relaciones de los socios entre sí, y no 
con respecto a terceros, los gerentes señores 
Gastón A. y- Lucio Duba no podrán ejercitar 
las facultades señaladas en el punto q) ’ de la 
cláusula - anterior sin .la previa conformidad del 
socio señor Nasif Duba. —- SEPTIMA: El socio 
.señor Nasif Duba podrá ejercitar las • faculta
des de dirección y administración sin limita
ción alguna; pero el. ejercicio de. ellas", así co
mo la atención de la sociedad, y de sus -negocios 
no serán obligatorios para el mismo; podrán ade

1 más, ~dedicarse, par Cuenta propia o ajena? a1 
cualquier clase de negocio, o actividad. En cam 
bio, los socios señores -Gastón A. y Lucio Duba 
estarán obligados a dedicar, permanentemeri.- 

'te, su atención y trabajo personal a los ne- 
j godos y actividades sociales, quedándole ter
minantemente prohibida la 'atención y explota 
ción de cualquier otro negocio o actividad. Con 
imputación a « la cuenta de sus respectivas uti
lidades, los socios tendrán una asignación men 
sucá de seiscientos pesos don Nasif Duba, y 
de trescientos pesos cada uno dé los otros 
dos. —v OCTAVA:. Al día treinta y uno .de di
ciembre de cada año se practicará un balan
ce general de ■ los negocios sociales, sin per
juicio de los que ss realicen en cualquier otra 
época para verificar la marcha de los mismos; 
iodos los balances deberán ser firrdados por 
los socios dentro’djg los quince días siguientes 
a su terminación; si no fueren firmados- u ■ ob> 
servados'dentro de dicho término,-se entenderá 
que quedan aprobados. -^NOVEN-A: D’e'las 
utilidades realizadas y ■ líquidas .que resulten 
de cada 'e?ércicio, se destinará un cinco por 
cién¡to para • formar 'el ‘fondo de reserva legal, 
obligación que cesará cuando dicho fondo al 
canee un diez por ciento del capital socio:!. Las 
utilidades, restantes serán distribuidas entre los 
socios en la proporción de • un cincuenta por 
ciento para el señor Nasif Duba, y de un vein 
ticincp por ciento para cada uno . de lo-* seño
res Gastón A. y Lucio Duba;, eñ igual propor
ción soportarán los .socios las pérdidas de lo: '

al- 
al 
su.'

pasivo de la mis: 
rán presentadas. 
abiertos en un miís: 
fuere más ventaj 
y 
casos de disolución y liquidacicn, quedarán al 
margen de éístas 
das por el socic > 
serán recuperado s 
guno. -r—• DECIMO- 
divergencia que 
con motivo' de e 
ción y aplicqcióíi, 
sociedad, dé.': 
y liquidación; < 
rá .sometida;a 
gables compon* 
parte en divergencia, los que. tendrán dere
cho a designar 
paneta entre 
rá inapelable, 
tres ej empláT e s 
dad de Sqlta, < 
mes de febrert > 
cuenta, añó de 1 
tín. Tdo.: h|ASM 
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l onto, garantías 
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por el misn

^SEGUNDA: Toda cuestión o\ 
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la administración de la 

isnto, disolución . 
otro motivo, se-

Duba, las- que
□ sin cargo al-

de 
de c c ñ vol vimi 

o' con cualquier 
leí decisión de arbitr adores ami- 
e. lores, nombrad os uno por cada ;

caso de discre
tos mismos se- 

-- DE CONFORMIDAD, firmamos 
de un mismo tenor, en. la gM- 

y siet^ z titas dek- 
/novecientos c-in-

un tercero en 
ellos; el Mío d¿

a los veinte
del año mi)

l Libertador General San 
•'DUBA. — G.
]Q DUBA. —
SOCIOS A tk “SOCIEDAD DE 

>AD LIMITADA - NASIF DUBA" • 
:GNADO A’ LOS MISMOS

POR EL SQC1
DUBA.: Un automóvil marca

12.500. —u: la caja ' d© hierro^ 
mesa norteamericana, $ 360.—;

sillones con esterilla para escri-- 
i:o de cinco piezas, .$ 450'.

roble con cri
. roble para
roble para archivo, $ 450.

ASTON ÁBDALAH
BIENES APORTA- ’

O -SEÑOR NASIF
"Plymuth"- rnode-

lo año 1940,. [> 
$ 1.500. —; un 
un juego de 
torio compues 
escritorios’ de 
un armario c e 
.un armario de : 
ventilador; grande marca general Électric, $ 
350. —; un < 
-tornos, $-300

-; aos 
stales, • $ 1.400.—; 
•archivo; § 600.—;

úh

diccionario Spqsa-C^^e’ de cuatro ‘
: dékescribir mar- 

una mesa para 
; un brazo- lámpara 
cha de pie, de ro- ’

una máquina 
ca "UnderwoDd", $ 1.453.- 

escribir, $ 40 <—
; 60.—; una pe:
; una prensa de copiar, $ 250.—; 

una mesa pe ra prensa dé copiar, $ 40. 
máquina pena afilar lápices marca Boston, $ 

carteras para viaje, 120.—; un

máquina de < 
niqueladd, $ 
ble, $ 80.—;

50. —; dos

anuario Kraf 
sellos ñique]

una

de seis tomos, $ 55. ■
dido, $ 60.-—;

tíos para es :ritorio, $ 400
25.—; una balanza para cartas, 
listón porta carpetas, de roble $ 

5.—; siete carpetas, $ 14'.

perforar, ( $ 
$ 25.—; i un-

un porta 
dos sillones girato- 

una máquina de

un balde galvqni-
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. zado, $ “2.—i una carpeta- para documentos, "car Espágnol, Alberto Domingo Montes, Do- 
‘ $ 20. ~í dos tinteros para escritorio, ..§'3Ó; i' mingo E. Espágnol, Domingo Rodríguez Bel- 
.. tres, libretas norteamericanas d© precios', $ 220.- •" i/*rl í x*r í rx -rv/*vT

un muestrario de aluminio, ■ dé tres piezas, $ 
50.--; uña salivadera, 3‘.—;‘un canasto para
papel; -$• 1' dos ■ pantallas, una es-

.. tula s'eléctrica, $ 6'5i— y un serrucho, $ 2.—;
dinero efectivo,- $ 15.000.-—. • Total de los bie
nes aportados por don Nasif Duba $ 36.000 .—, 
APORTADOS POR EL - SOCIO .GASTON A. DU
BA: .dinero efectivo' $ 2.000.—APORTADOS 
POR EL'SOCIO LUCIO' DUBA:-dinero efecti
vo 2.000.—/ Salta? febrero 27 de 1950 - AÑO 
DEL/LIBERTADÓR GENERAL .SAN MARTIN. Fcb.' 

. NASIF DUBA. — GASTON A. DUBA. —. LÚ- 
- CIO DUBA. " ' . '

. - e). 2 al 7|3[5'0.

¿ W 5747 — ESCRITURA. NUMERÓ - TREINTA 
'Y SEIS. — En esta Ciudad de Salta, Repúbli- 
r ca A-rpentina . a' días diez y ocho de* Febrero 

- de mil novecientos .cincuenta;' "Año del, Líber 
tador General San .Martín", ante mí, Carlos 
Figueroa, Escribano Público, Titular del. Regis; 
tro Número Siete, y testigos que suscriben, 
comparecen, los señores: don DOMINGO EME 
TE'RÍQ ESPAGNOL: ■■Ingeniero Agrónomo don r 
ALBERTO DOMINGO- MONTES; ’ Ingeniera Agro 
nomo don. SALVADOR, ROSA; -doctor- don ÉLI-O 
MARCELO ANGEL. BÓVA, quién concurre-por 
sus propios derechos, y en nombre y represen
tación ..de/su hermano don ENDOR PASCUAL. 
BOVA, según poder que se transcribe y doc- 
íor' don DOMINGO OSCAR ESPAGNpL, guien 
concurre por su propios derechos y en nombre 
y represéniación de los señores don HECTOR 
OSCAR GRANIGLIÁ,' de don DOMINGO- RO
DRIGUEZ BELTRAN y de don RICARDO JOR
GE ANGEL ESPAGNOL, según lo ^acredita con. 
el podérvque se transcribe a _ continuación; 
todos Tos comparecientes firman como acostumr 
Eran hacerlo, de estado casados en primeras., 
nupcias, argentinos, •_ domiciliados en esta -Ciu
dad' calle- Bartolomé Mitré número doscientos 
setenta, y nueve, - mayores de _ edad,. hábiles, 
de -mi conocimiento, doy fé. Los poderes,, que 
presentan los. señores don Elio Marcelo Angel 
Bová y don - Domingo. Oscar Espágnol/ para 
acreditar su; personería son del tenor siguien
te: "Primé? Testimonio. . — . Escritura Número 
"Treintqr 7— En . la .Ciudad de La.. Plata,: Capital 

Gde lá Provincia, de Buenos Aires a yeintidgs
"de Septiembre de mil- novecientos, cuarenta;y. 
"nueve, ante ~ mí: , Pedro Miguel Áltube. ^Escri
bano Público -autorizante.y testigos que al ÍR. 
"nal se nombran -y. firman, comparece:. Don En- : 
"dpr Pascual Bová, que firma "Endor ‘Bová" ~na- 
"cido en Búen^ Aires el treinta de Noviembre ' 
"de m-il novec||j|tos dieciseis, hijo de don Mar- 
"celo'Bová y de doña Concepción Pace, casado 
"en primeras nupcias can doña-Elsa TeresáfDó:--. 
"busti, con Cédula; de Identidad Nacional nú - ■ 
"mero ruñ millón setecientos sesenta y .cinco 
"mil veintisiete, domiciliado en. la ^Capital Fe- 
"deral, • calle Malabia setecientos siete, emplea, 
"do.nacional, de -tránsito aquí, Hábil, dé mi co- 
"nocido doy fé y, dice: Que confiere Poder Es
pecial a su hermano el doctor Elio< Marcelo An- 
"gel Bová, vecino dé la.-Ciudad dé Salta, pa- 
"raque en su -nombre' y representación cons- 
"tituya y formalice la Sociedad de ReSponsabili 
"dad Limitada "Agronomía- y Veterinaria "Agri-

. "ve" Una Organización, al servició dél hdm-‘- 
"bre de Campo”, con los señores Domingo Os- 

’trán, Hctor Granigl.ia,. Ricardo Jorge. Espágnol. 
'y el- propio mandatario; todo de acuerdo a Id 
"rninuta de., contrato redactada al efecto y que 
"el jotorgan'e me' exhibe y de la cual resulta 
'tque dicha sociedad se dedicará a lás'activí-

"firma "Ricardo J. A. Espágnol*', casado, mayor
"de- edad, domiciliado en la fcglle Díaz Veléz • 

'•dades'profesionales, de agronomía y veteriña- ¡ "número cuatro mil trescientos seis,*-sexto pi- 
"ria y actos comerciales que emanen de las ’ "so departamento B; personas de mi donocimien . 
"mismas, como, así también a representácio’nes ¡ "to, doy fé. Y expusieron^: Que confieren pp-. 
"y comisiones; el plazo de duración será de j "’áer especial a favor del señoi- Domingo Óscar 
"cinco años prorrogable por igual término; sien j "Espágnol, - vecino dé la Ciudad de Salta, de 
"dó el capital de ciento-cincuenta mil. pesos j "esta República para qué • en sué' /nombres* y 
”---- .que 'cada- socio aportará ‘"representación firme escritura pública de cons"moneda nacional .que cada socio aportará 
"por partes iguales/ Al efecto lo . faculta para 
"que otorgue// yá firme el-1 pertinente contrato, 
"obligándolo a integrar su aporté . de capital 
"en la forma y’ Tiempo que estime convenien- 
"te;. resuelva sobre la designación de Geren
tes, aprobación de-’ balances, distribución de 
"utilidades o pérdidas y demás, disposiciones 
"contractuales ya- proyectadas en lct> minuta, a 
"que se ha hecho referencia^ autorizándolo ■ 
"asimismo/ para efectuar los gastos y realizar' 
'"todos los trámites que sean necesarios para. "Héctor Oscar Graniglia y don Eudor Pascual 
"el' mejoj cumplimiento de éste mandato-. Pre-
"via lectura que le di, • el compare cíeme se 
"ratifica en todo lo expuesto, firmando por an
te mi y-los testigos, don Cayetano N Gugliel- 
"mi. y don Rogelio C: Mendez,. vecinos,- hábi- 
"les -y de mí conocidos, dpy .fé. Sigue a la es
critura número veintinueve, 7 otorgada el dieci
siete del corriente al folió setenta y tres de es-, 
"te protocolo y Registro, Endor Bová. -Tgo.: Cq-r 
"yetano. N.‘ Guglielmi. Tgo.: Rogelio Cí Mendez. 
"Está *mi sello. Ante mí: Pedro- M. Altube. Con- 
"cu’erda con su matriz,,/qué pasó ante-mí al 
"folio setenta ’ y seis del Registro 'trescientos, 
"a .mi Cargo, dby .fé. Para el mandatario expido 
el presente en dósx sellados de Ley, al primex'cñ 
"número: doscientos cincuenta y • tres, mil ocho- 
"cientos, setenta y nueve*, y el..-corriente fdoscien.' 
"tos cincuentá y tres mil ’ochocientos ochenta,- 
"que sello y firmo en el. lugar y. fecha de_ su. 
"otorgamiento. Pedro M. Altube —Jí.ay un se- 
"11o—. Certifico qüe don Pedro. Miguel Altube 
"es Escribana‘de la Provincia de, Buénos ACes 
"y que el sello, firma y. rúbrica que anteceden, 
"son las que usq en todos sus actos; ' no 'exis>- 
"tiendo en. esta Exorna. Cámara, constancias 
"que. acrediten se. encuentre" inhabilitado- en el’ 
"ejercicio dé' sus funciones.-La Plata -veinte y 
"tres Setiembre mil’novecientos cuarenta y nue- 
"ve. José María Martocci. —Hay. un sello—. El 
"que suscribe. Presidente, de la^Excma. Cámara 
"Segunda de Apelación: certifica que el ‘ Dr. 
"Don' José María Martocci, es- Secretario de. 
"este Tribunal y" que la. atestación hecha por 
"él está en debida forma.'La Plata-, veinte y 
"tres Setiembre mil novecientos cuarenta-y nue 
"ve. Hay una firma ilegible, y un sello. Salta,. 
/'Noviembre siete de mil novecientos cuarenta 
"y nueve. Queda, agregado bajo número dos^* 

. "cientos noventa "y cuatro corriente a fs. q.ui-
C'nientos treinta y cinco Tomo VI del Registro de j 
"Mandatos. José Santos Ruiloba. Ene del Re- 
^gistro. Hay un sello"..y— "Primer ‘ Testimonio..

‘Número 'seiscientos'treinta y seis. — En Ja . 
"ciudada de Bucñós 'Aires, capital de la Éepú- 
t'bliccL Argentina;', a diez'y nueve de, octubre 
'"dé mil r.zTscicnto/ cuarenta y. nueve, añoí d’él.
"Libertador.' "Ante ’ mí comparecieron' don Hec- 

,"tor Oscar Grániglia, “qüe firma "Granigliá"-., ca- 
'"sado,‘mayor de edad, domiciliado en la calle 
"Sarmiento número tres mil' ochocientos quince;

''don Domingo Rodríguez .Berrán, que firma "D.
"R. Beltrán", casado, ■ mayor dé • edad, domici- 
■'Tiado én Na calle Díaz Vele# número..-cuatro- 
"mil trescientos. spis., cuarto piso departamento 

"B; y don Ricardo Jorge-Angel Espágnol, que

"titucíón de' la sociedad /de ..Responsabilidad- 
"Limitada que gira con el nombré-de "Agnve''/ 
"can asiento en dicha 'Ciudad de Sálfd, que 
"la forman, los señores doctor. Domingo Oscar 
"Espágnol, doctor EÍi'o Marcelo • Angel; Bová, 
■"ingeniero agrónomo-, don Alberto Domin- 
"’go Montes.,,, ingéniéro agrónomo.- don Sal- 
' 'yador LRóscr,,- don \ D q m i n. g o E’ m é t_r i a- 
''Espágnol, don Domingo ' Rodríguez ‘ _ Bel-
'irán, Don Ricardo- Jorge Angel Espágnol/ don 

rBováz para dedicarse/a: .lds‘ actividades pro-’
"fesiohares de ingenieros' agrónomos, médicos, 
"veterincfrios. y comerciales, que emanen de Iqs 
"mismas ...profesiones, compra y venta de espe-, 
"pifíeos, explotación agrícola ganadera,. rppré- 

^"seniacibnos ú otras, coa .-una duración" de ' 
"cinco años y un capital dé ciento cincuenta- 
"y tres mil pesos moneda nacional aportado, . 
fpor partes iguales; es decir’ diecisiete/ mil pe- 
"sps ^moneda nacional nada socio,, teniendo 

; "aportado: el cincuenta por. ciento y el saldo- ■ 
"será aportado en él término de un año, que
dando: facultados para' suscribir la. respectiva ? 

’ "escritura/' pública" con las. bases expresadas ; 
• "y todas las demás qué convenga; . estable- -. . 
"cer y llenar los requisitos- y formalidades- de 
Gey; ■ designe ... gerente p gerentes y -. establez 
"ca las cláusulas_y condiciones que con los. ‘ - 

. "'‘demás socios sa convengan precisar; y para A -. - 
"que pueda en dicho, acto confirmar y rail- 
"licor todos los actos y-negocios realizados 
a nombre de la Sociedad con anterioridad

"a la fecha de Ig .escritura de .constitución que ■
"debe, firmar; obligándolos de. acuerdo* a dére - ' 
"cho, pida inscripciones y registro, ..usando de .... 
"puantasp facultades . sean precisas.. Previa lee- • ' 
"tura se ratifican' y firman ante mí y los tés' ' 
-"tigos don Julio Franzino y don Antonio. Liggi.e .
”ri, vecinos y hábiles, doy fé. - ‘Graniglia. -Dh '.
"R. Beltrán,. -- Ricardo J.. . A.-Espágnol. Ju- J
"lio Eranzino. ~ A. Li'ggieri. — .Hay un sello.
Ante mí: José Novellino: Concuerda con su ma ■ 

tri'z y folio qué pasó ante mí en el registro dos-, 
'cientos frece. — Para el apoderado expido. * 

/'esté' testimonio, qué firmo y sello, en Buenos 
."Aires, a-' los Veintiún días / del mes de betu? 

■ bre de mil novecientos cuarenta - y nueve. -*■- 
"Raspado: seis—de—término/—llenar Enmenda- 
"do: representación — Todo Vale.. . José Ño- . • .. 

."vellino. Hay -un sello. ‘Certifico que don'José No- 
"venino es Escribano Público de la Capital de - 
"la República y que el sello, firma y \ubri- - 
"ca que obran en' el ■ sellado fiscal número
"un millón setecientos dos mil ?cuatrocientos ' . . • 
setenta.;y‘ dos son los que 'usa en todos.sus

/ actos. — Buenos Aires veinte y. dos Octubre 
"mil nqrocmntcs cuarenta y nueve — Arturo/ 
"Luis Albert — Hay\un- sello.— El que sus- ; - 
- cribe, Presidente de la Excelentísima Cámq-■ 
"ra de Apelación en lo. Civil de la Capital de i
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nombre-de la Sociedad cederlos y transferirlos ’ .En caso m exista- Léró.idas hasta un treinta 
girando sobre ellos -todo-género de libranzas ’ por ciento del capital la sociedad 1 sé hqwda- 
á la orden ó al portador; descontar letras de rá y si uno ó más !socios desearen connnuar 
cambios, ’ pagarés, giros, vales- conformes ú con - los -negocios; és! ’ 
otra cualesquiera clase de créditos, sin limita tivo y pasivo, liquidando á los «ocios sahen- 
eión de* tiempo ni de cantidad; firmar letras tes el capital que les corresponda en la forma 

de prevee eñ eí artículo dé- 
ItICULO DECIMO: — CuaJ- 
le aporte de I capital .que 
? los socios í aparte
aumento progresivo 

octavo- se -le 
rés • del siete por

BOLETIN OFICIAL’ salta, -mhrzo .2 de. isso ~ año del libertador .general san_ Martín^

"la República, certifica que- el señor Arturo- pudiendo- retirar. Jos depósitos consignados é} al capital aportado. 4- ARTICULO 3 
"Luis Albert es Prosecretario dé las E. E. Ca
lmaras y que la atestación hecha por él está 
en debida forma. — Buenos- Aires veinte y

'■"dos Octubre mil novecientos cuarenta y nue-
"ve — Antonio Álsina — Hay un sello, -- Sal-
"ta, Noviembre siete de mil novecientos cuaren
"ter y nueve. Queda agregado bajo número dos
"cientos noventa y cinco corriente á fs. qui-
-"nientos . treinta y seis Tomo VI del Registro
"de Mandatos — José. Sanios Ruilova ‘— Ene.

is se. harán cargo del ac-

como aceptante, girante, endosante ó avalista; /y condiciones qpe 
adquirir, enageñár, c eder ó. negociar en cuales cimo tercero, —i' Al 

I quier forma, todcrtalase de papeles’ de crédito [quier excedentes 
^público ó privado, girar cheques, con provisión 

"del Registro — Hay un sello". — Es copia I de fondos ó en descubierto; hacer ¿en.unc.tas 
diel de les originales, doy íé expresando ePy manifestaciones de bienes; hacer depositas 
señor Bová de que por error figura en su man- ¡ y extraerlos, no siendo en ninguna manera las 
dato el capital. de ciento cincuenta mih pesos ’ facultades mencionadas limitativas á sus ad- 

■ debiendo ser de? ciento cincuenta y tres mil ; bucioñes -y derechos que tienen en su carac- 
pesos.y que suscribe la presente escritura de fer de socios gerentes sino únicamente esp^-- 
•acuerdo al capital fijado obligando á su man- , cificativqs. —~ Queda prohibido á los gerentes 
dante y él exponente- á su., cumplimiento. et hacer uso de su-firma particular ó social en

tuviere alguno' < 
aportado y del 
se -fija en el artículo 
conocerá un inte

del
que * 
re-.

ciento
anual que se i liquidará en qadc| balance que 
se practique sien do en este cgso . ese exce
dente urr pasivo no
GIMO PRIMERO: L

rán |de un sgeld i que la sociedad en asom-

>. exigidle. —.ARTICULO .DÉ-
- Los socios ¡gerentes gozá

Y los. comparecientes por sus propios derechos ¿ningún negocio ú operación que pueda com- . blea y por maye ría absoluta ae votos les n- 
ó^marcha de la sociedad ¡Jará cada apo en -vista de las actividades y

■ trabajos desplegados cuya remuneración se
rá cargada q gastos generales. — ARTICULO 
DECIMO SEGUNDO: En caso de fallecimiento de 
cualquiera de los socios la sociedad- continua^ 
rá su giro lóp herederos del soejo fallecido 
deberán coinunicar ..dentro de los seis meses 
por telegrama colacionado sil optan continuar 
en la sociedad i ó su retiro, sil resuelven lo pri
mero deberán I designar un representante -le- 

‘gal para que ¡los represente I en la misma, sin3 
.tener derecho á -ninguna ingerencia en cuan
to á la marchk y. negocios ae la. sociedad si; 
jio únicamente fiscalizar sus libros y aprobar’ 
balares. ARTICULO DECIMO' TERCERO 
En caso Por fallecimiento, inhabili.-
dad ó cualquier otra óaus< 
los socios1 se

■ ral y él; ’ ca Dital ’ líquido 
.incluidos' 
otro conpepta le será pagado un ciñcuentcfr

vá la cantidad de diez y seis mil trescientos P°r ciento c

condiciones siguientes: AR- ’ia misma. — ARTICULO QUINTO. — El ca- 
— Los señores Domingo ’ pital social, es” de ciento cincuenta- y tres mil 
Alberto Domingo Montes, ' pesos moneda nacional • de cursó legal,, for- 
Mqrcelo Angel Bová, En-I mada por acciones de cien pesos cada-una, 

Domingo Oscar ’ Espagnol, que lo aportan los socios por partes iguales,
cada - una,

? en la calle Bartolomé 'Mitre número doscientos 
setenta y nueve de conformidad al balance 

?que han practicado el veinte ¿y uW de Enero 
J-de mil novecientos- cincuenta das siguientes 
'cantidades: el socio señor Domingo Emeterio

y los apoderados á su vez por sus resectivos '-prometer los- negocio; 
mandantes declaran que tienen constituida y -ó dedicarse á onegocios -ó actividades, en las 
gira- en esta plaza una sociedad de Responso- 'que directa ó indirectamente, sean agenos á 
bilidad Limitada, la que dejan formalizada ba- . los • de la sociedad y .puedan traer perjuicios 
jo. las bases y
TICULO PRIMERO:
Emeterio Espagnol, 
Salvador Rosa, Elio 
dor Pascual Bová,
Héctor Oscar Graniglia, Domingo Rodríguez «es decir, la suma de diez-y siete 'mil pesos 
Beltrán, Ricardo Jorge .Angel Espagnol, tienen ' cada socio1 en la siguiente forma: tienen apor- 
constituída una Sociedad de Responsabilidad fado en mercaderías, créditos’ y demás exis- 
Limítada que’gira con el. nombre de ."Agrono- Lfenciás que existen en el negocio establecido 
mía y Veterinaria" Agfive" una organización 
al servicio del hombre del campo" y dejan 
formalizada por el presente contrato con asien
to en está Ciudad . de Salta, la que se dedi
ca- á las actividades profesionales de agrono 
mía y veterinaria y actividades comerciales que 'Espagnol la cantidad de doce mil setecientos-1 
emanen de lasSmismas, como así también áj treinta y ocho pesos con setenta- y siete cen- 
representaciones y comisiones, compra y ven- "favos; el socio señor Elio Marcelo’Angel Bo
ta de específicos y explotaciones agrícolas ga
naderas. — ARTICULO SEGUNDO: — La . du- i cincuenta pesos con cincuenta centavos; y los 
ración de este contrato es por el término de ! socios Domingo Oscar Espagnol, Alberto Do- 

cinco años que rigen desde la fecha veinté y mingo Monte3, Salvador’ Rosa, .Domingo Ro 
una de Enero del presente año mil novecien- ! dríguez Beltrán^Ricardo Jorge Angel Espagnol, 
ios cincuenta, á cuya fecha retrotraen y aprue-’ Héctor Grdñiglia y Endor Pascual Bová, cada 
bañólos 'actos realizados, con .opción á otros luno' la suma.de ocho mil quinientos pesos, y 
cinco años más de prórroga, y el ó los só- Leí saldo'; que corresponda á cada socio para

' cios que no tuvieran deseos de continuar en .cubrir el- monto fijado,' se obligan, aportarlo, 
.la sociedad, deberán comunicarlo por télegra- 
ma colacionado con seis meses de anticipa
ción al vencimiento, de este contrato. — AR
TICULÓ TERCERO: — La sociedad será ad
ministrada por cuatro- Gerentes que actuarán, 
conjuntados de ellos indistintamente, en todos 
los actos, quedando designados como, tales los

. señores: Domingo Oscar Espagnol, Alberto Do
mingo Montes, doctor, Elio Marcelo Angel Bo
ya ét ingeniero agrónomo Salvador Rosa. - 
ARTICULO CUARTO: — La firma social

Agrive Sociedad de. Responsabilidad Limita- l de cada año se efectuará balance general pa- j 
[ ra determinar las ganancias^ ó pérdidas que 
hubieren, sin perjuicio que por resolución de 
mayoría se resuelva • practicar otros. — AR
TICULO OCTAVO: — Sí hubieren utilidades 
en el balance que establece el artículo an
terior, de éstos sé . destinarán el cinco por- 
ciento para fondos de. reservas en cumplimien
to al artículo veinte de 1&: ley - once mil seis
cientos cuarenta y cinco; jel veinte por ciento 
para aumento del capital '¿y del setenta y cin
co-por ciento restante se .distribuirán 'entre los 
socios en proporción al capital aportado. .—. 
Si hubieren pérdidas soportarán en proporción

de cualquiera de 
procederá á | un balance gene- 

[ue le corresponda 
itilidades acumuladas o cualquier

Jos seis. meses de practicado él - 
otro cincuenta por ciento en ' cua

les del diez por ciento con inte-
' balance ^y e 
tas semestr 
rés bancari^; salvo que por resolución de ma
yoría de s 
de E pago 
la misma 
quidación

dentro del plazo de un año contado, desdé la 
-fecha' qué rige este contrato. — ARTICULO 
SEXTO: — La designación de Gerentes, apro
bación de balances- y demás resoluciones que 
interesen á la Sociedad será resuelta-<por ma
yoría deu votos .que representen las tres cuar- 

| tas partes del "capital computándose al núme- 
j ro dé cuotas ó acciones del capital aportado, 

■>- i resoluciones que Serán asentadas en el libro ; 
-- | de actas que al efecto se llevará. -— ARTICU- 
es j LO - SEPTIMO: — . El treinta^ y uno de Agosto

dos. resolvieran modificar la forma 
or .las necesidades sociales. ■— En 
orma se procederá en caso dé li- 
or expiración de término ó reti

ro de ¡ socio, por cualquier concepto — AR*' 
TICULO JEOMO' CUARTO: — Este contrata 

«queda sui^to^á las cláusulas estipuladas y á 

 

las .disposiciones de la bey once mil -seiscien

 

tos cuarenta y cinco y Hel Código dé Comer
cio- que o -estén prevista en el presente. — 
Bajo ’estafj bases y condiciones dejan celebra

 

do qf presente contrato | y' obligados dé acuer- 

 

¡do á.:_ desechó. — Leída que les fué - se ratiíi- 
• can -de u contenido y firman por ante mí y- 
líos testigos don Miguel .Quinteros y-don Car- 
i' , - ’ I

’¡ los Lizc agaz vecinos; hábiles, de mi conocí- 
miento, jdoy fe. — Qijieda otorgada en nueve 

 

sellós fiscales,

de mu 
cientos 
clusive

ocho”

ycdor de un'■-peso cada uno.

eración
ochenta’y ocfiq al noventa y dos in- 
y números ciento

sucesiva- ciento ocho mil tres-

ocho .mil' trescientos

once inclusive. —

mero interior que termina
te* y c|nco. — Entre líneas: Ricardo —. Ricardo 

Sígué á la' de nú- 

al folio ciento vein-

Angel 
Dómir 
Sj Rosa.

go
Valen. -— Raspado: gira — Vale. —- 
O. Espagnol. — Alberto D^.Móntes.— 
— Ello Mí A. Bová. — Domingo E.

da" y-será usada por los cuatro gerentes, ^fir-j 
mando siempre, conjunta é indistintamente dos 
de. ellos, en todos los actos y operaciones so-’ 
cíales^ pudiendo los socios gerentes en uso 
de , la firma realizar compra venta de efectos, 

. aceptarla constitución de- garantías hipoteca

rias, personales, prendarias y cualesquier otro 
derecho real en garantía' de las sumas que se 
le adeuden, exigir fianzas, daciones en pago, 
cesiones de créditos, conferir poderes especia
les ó generales, verificar oblaciones, consig
naciones y .depósitos de efectos ó de dinero; 
realizar toda clase de operaciones bancarías,

suma.de
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Espagnol. Miguel' Quinteros/ — O. Lltárra- ¡ LO" TERCERO; EL/capital- social sé fija én la su~ 
,ga. —- Hay una - estampilla y ún sello. —‘ Car- j ma de DOSCIENTOS/ CINCUENTA MIL .PESOS 
los .-Figuer.oa, Escribano! • ' /'. j MONEDA NACIONAL./' dividido en doscientos

‘ ‘ e!2-8|2 al*‘<¡3|50./ ¡cincuenta .'cuotas! dé Un mil '.pesos 'mfa? y sus-
. / criptó* por los socios en la sígúíenie - proporción:

. ' ■ •' . . Don Emilio Ciñáis, cincuenta cuotas; Don Jo
sé Viñals, cincuenta, cuotas; Dón Pedro. Baldi, 
cincuenta cuotas,- Don Ernesto Malta,. cincuen
ta cuotas y Don Daniel - Virgili, cincuenta' cuo
tas. Dicho Capital queda integrado por los .se
ñores Malta y Virgili; las- cuotas que suscriben 

■ por sus - aportes ' en mercaderías; ' muebles y 
útiles - y créditos., a; cobrar según el inventario 
y balancé practicado al día 31 de-Diciembre de 
1949 y en cuanto al dapitál que deben aportar 
los "señores Emilio y’José Viñals y Pedro Baldi, 
han • depositado en él Banco Provincial de Sal
ta la mitad de sus cuotas o- sean Veinti-. 
cinco mil pesos m|n. cada uno -a sed ..el' totcu 
de: Setenta y cinco mil- pesos. m|n. a

’ . /N? -5744 ' —. AMPLIACION ' DEV 'CONTRATO
•DE LA. -SOCIEDAD DE -RESPONSABILÍDAD’ Ü- 

’ * MITADÁ "MATTA S VIRGILI". — En esta ciu-
■ .dad -de Salta, "Capital- de la Provincia del mis- 

• mo ’ nombre, República ■Argentina’, a- los quin-
- ce- días del mes de Eebrefo. de mil novecientos 
. cincuenta, . "Año del Libertador/ General San

Martín”, con el obje'tó.de . ampliar úna Sociedad 
de Responsabilidad Ltda..,/ s.e reunieron en el ¡ 
local de la" calle Baleares. N? 481, los señores5:

- DANIEL VIRGILIj que acostumbra a ‘firmar "D. 
Virgili”', argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Lidia Elena Juárez; ERNESTO MA
TTA,; Argentino, casado én’- primeras nupcias

. cóñ doña Züléma: Teruel; PEDRO BALDI, ar
gentino, casado en primeras .nupcias con doña 

. . Angela Borelli; EMILIO VIÑALS, español, casq-
- do en’ primeras nupcias con doña Álcira Gam- 

berale y JOSE VIÑALS’; .español, casado-; en 
primeras nupcias con doña Lilia Gqmberale, 
todos; los comparecientes mayores de edad, 
comerciantes, vecinos de esta ciudad, sin im
pedimentos para este acto y-de .común acuer
do resuelven ampliar una sociedad- de respon
sabilidad limitada, sobre las bases y bajo las

_ Condiciones siguientes: — ARTICULO PRIMERO:
Los señores Dániel Virgili’ y Ernesto Máttq,; 
que tiene formada una Sociedad de Responsa- 

* ..bilídqd Limitada, según contrato cinscripto en 
éi Registro Publicó de Comercio con fecha 

-ocho de Setiembre de mil novecientos - cuaren
ta y ocho, ál folie - 94' asiento 2090 del Libro 
Ñ? 24 y que de acuerdo a lo ’ dispuesto en el 
Art. quintó' de dicho contrato estéMbrevisto el

■ ‘.caso de que la sociedad’ de responsabilidad’ 
limitada MATTA Y VIRGILI puede / aumentar 
el capital social- y admitir- nuevos socios, decla- 
r-án que han /resuelto, bajóla misma razón 
social de "Matta y Virgili”, incorporar ’ a la 
misnía a los Sres. Pedro Baldi, Emilio Viñals y 
Jóse Viñals, a cuyo efecto la sociedad conti
nuadora toma a su cargo- el activo y pasivo; de 
la anterior de. acuerdo a las conclusiones, dél. 
balance practicado al 31 de Diciembre" de -1949, 
del’ que se acompaña al presente contrato una 
copia ’- firmada por todos los comparecientes en 
prueba de conformidad.. — ARTICULO SEGUN
DO:/Como se deja dicho 1ersociedad continua
rá girando bajo la razón social -Matta y Vir
gili Soc. de Resp. Ltda., su duración 'sérá de 
véinte años a contar desde el primero-de. Ene-- 
ro= de" mil' novecientos cincuenta a- cuya fecha 
se retrotraen los efectos-- dél presente contrato;

.. fija su • domicilip en esta ciudad en la' calle- 
Balcqrce^N9-481 y tiene por objetó principal 
la explotación- en la Provincia- ‘ de Salta o 
en cualquier otro punto de la -República, del* 
ramo de Comisiones, Consignaciones y Repre
sentaciones comerciales, ’ Inmportación y Ex- 
portación, y la compra-venta de productos. quí 
micos y farmaceútivos y perfumería con lo / de
nominación específica de "DROGUERIA VIR- 
MA", * como‘así también toda clase de -opera
ciones. afines a sus derivados atinentes a la 
índole ’ dé la .Sociedad o -bien aquellos que 
.expresamente- convengan* entre los sociosf pu- 
diendo" establecer sucursales o agencias eñ 
cualquier?.puntó-;deL país ■ o del; extranjero por 
resolución- unánime -de los. mismos. — ARTICU-

la or
den de fa Soc.- de Resp. Ltda.- Malta y Vir- 
gili; con iá obligación- de- completar el impor- 

el díate de -/es .cuotas-a mas tardar hasta
30 de junio del.,corriente _ año/:—-• ARTICULO 
CUARTO: La sociedad será, administrada por j 
tos cinco socios en calidad*de gerentes, quie
nes salvo-la excepción -que después s_____ ___
ce, - tendrán individual e indistintamente ’ la re
presentación de la* sociedad y el. uso; de la fir- ; 
ma social en todos sus -actos, con .la única 
limitación- de -no comprometerla en.fianzas o ga^ 
rantíás o:’ terceros o én .nego.c.ios, ajenos^ al 
giro ele su comerció.. Los gerentes tendrán-to- 
das las facultades necesarias para obrar/ en 
nombre de la: /Sociedad ;y conducir-<sus- negocios. 
Así, sin que e.sta. enumeración,-sea Limitativa,, 
podrán: Ajustar locaciones’ de- servicios, com-. 
prar -y Vender mercaderías;" exigir fianzas y 
otorgarlas, aceptar-y otorgar daciones en pago;, 
hipotecas y transferencias de inmuebles, 'adqui
rirlos y ‘venderlos,-conviniendo sus’condiciones y 
precios’ y suscribir /las escrituras respectivas; 
otorgar cartas de pago. y- cancelaciones ' de 
hipotecas/ verifica^ oblaciones, consignaciones 
y .depósitos dé efectos:, o de. dinero:- conferir' 
poderes u generales de* administración. y otorgar
los’ sobre asuntos’ judiciales, de cualquier na
turaleza o jurisdicción/que fueren; cobrar y pan
gar deudas activas y pasivas; realizar' opera
ciones' bancárias que tengan por objeto re
tirar los depósitos consignados a- nombre , de. la 
sociedad, cederlos- y/transferirlos girando, so- 
,bre ~ ellos toda , clase de libranzas, a 4a orden 
o al portador;' descontar letras-, de cambio/pa
garés, giros vales y conformes * u -otra .cual
quier clase de créditos, .firmar letras como acep 
tanles y-: girantes 4 endosantes o avalistas; aa- »

- currir a- la junta, . pueden--hacerse--representar ' 
en -la misma por otro sócio,/mediante autoriD 
zación escrita.. — ARTICULO -SEXTO: -De- las 
resoluciones - que tóme da -juntaase labrará una 
acta em uñ. libro* especial- que se. lleyqrá ql: 
efecto. Lo: - junta solo ppdrá-?funcionar válida

mente por1 la concurrencia mínimo: -le cuatro 
socios y las- resoluciones s.e.-tomarán por-sim
ple mayoría de votos.-, salvo en los casos . pre- - 
vistos por la Ley 11645. sobre - sociedades de 
•responsabilidad.’ limitada.- — -.ARTICULO' SEPTI- 
TMO/ Los socios Sres. Malta y Virgili .están - 
obligados a--dedicar todo su/ tiempo y/ activi
dades a-la • atención “efe los negocios--.sociales, 
no pudiendo por lo tanto dedicarse, a otros ne- •*■ * 
gocios o actividades,' sin un permiso especial 
de la: junta -dé socios dado, por escrito,, a cu--, 
yo-efecto se le fija: un sueldo mensual a.-ca
da uno de: Un mil doscientos pesos. m|n.--y 
en cuanto a los . otros socios no tiene: otro be
neficio que las utilidades -que, les corresponda 
¡en cada balance anuaL ..Si llegara el caso-de 
tener que hacerse un reajusté en el -sueldo de / 
los Eres. .Mafia y Virgili, deberá llevarse á cabo / 
por mayoría de votos en junta extraordinaria ci t

¡ tada al efecto. Los socios Emilio y José Viñals y 
3_e estable-1 Pedro Baldi, no. están obligados a Id atención 

permanente y exclusiva -dé. la sociedad, pu- 
’ duendo realizar en la dirección y . administra
ción dé la misma,, todos/los' actos que' conside 

’rén ’ corivéniente-s y .necesarios para la ’ mejor 
-orientación,y marcha de los negocios, dé ¿icuer” 
do al artículo 284 dél Código de Comercio. - 
ARTICULO OCTAVO: El 31 de Diciembre de 
cada año, se practicará un balance general 
de la sociedad, cuyo’ balance una vez. aproba
do deberá ser firmado por todos los' socios.; y 
si po ''fuera' firmado .u 'observado'dentro de? los ■ 
treinta días siguientes a su terminación; se en-/ . ¿ 
tenderá'que los socios aprueban el mismo. —-• . 
ARTICULO NOVENO:. De. las utilidades Cíaui- , 

37 . das de ccoda balance sé destinará-un cinco 
por - ciento para la formación del .fondo de re
serva legal, hasta completar un diez por. cien . 
to. "del -capital. También'-se' destinará u-n "cinco ’ 
por ciento de las utilidades’ para gratificació- 
nés -al personal. — ARTICULO DECIMO: Las • ” 
utilidades líquidas que resulten' de cada ba
lance, deducido el cinco por ciento para re
serva legal y él cinco por ciento para gratifi— 
cáciones al personal, se distribuirá -entre los . 
socios de acuerdo a sus cuotas capital, de.- 
biendo" soportar las pérdidas en igual ’ propor
ción; : Las utilidades realizadas ’ y 'líquidas^ de 
i cada "ejercicio podrán ser retiradas por los tín-, 
tegrantés de la- sociedad én la forma que re
suelva la junta de socios/ ARTICULO DECIMO 

quirir, enajreiiar, ceder o negociar, de cualquier./.PRIMERO: Son a cargo de Ernesto Matta y Da- 
modo-toda clase de papeles dé crédito .públí- I niel Virgili, todos los créditos'a cobrar que han 
có'rr.fáf cheques*-por cuenta de-.la sociedad y - entregado como- aportes de su capital,, si d’en- 
portcuenta y carga1 de terceros, pudiendo real/ ¡tro de un plazo razonable no fueran, cobrados. _ ”, 
zarse en iin/todos.-los actos propios de ¡a ¡-Igualmente a cargó de los mismos, las indem- ’ 
administración. Cuando se trate' de. descontar ¡nizqqiones, aguinaldos,.-etc., del* personal que ' • 

han tenido a sus órdenes hasta- el ’31 de Di
ciembre de 1949 de acuerdo a las leyes •- socia
les' en -vigencia, sobre trabajo de' empleados y . 
Obreros. -^.ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Si ' 
por "cualquier .causa*, los' Sres. Ernesto Matta 
y . Daniel Virgili'estuvieran impedidos para pres 
tar como^ ge.en.03’ sus-'servicios activos a_ la ... 
sociedad ■ por' más dé tres meses consecutivos/ 
se nombrará una persona -que reemplacé- al -■ 
socio impedido'y en *este caso, el sueldo de és
te servirá para ‘ remunerar a su reemplazan- - 
te, — ARTICULO DECIMO T-E-RCERO: De co-.’

pagarés’ dé la-sociedad, o suscribir , documentos 
,á -la orden de terceros, por un valor que'pase 
de los -cinco mil pesos -m|n., dichos’ documen
tos deberán llevar los firmas: una/de los-Sres 
Malta- o Virgili y otra de Jos Sres; Viñals o 
de -Pedro Baldi- ARTICULO QUINTO* La 
dirección- general y--orientación de _ los. nego
cios’ de La sociedad, estarcí a cargo de una 
junta ‘ formada -por los* cinco sabios. la qué 
se reunirá-toda vez que lo .juzgue necesario, 
debiendo; -a tal fin hacerse las -citacTohes co2- 
rrespondiénteé . Los socios que no-puedan con

t%25c3%25b3.de
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m-ún asueldo- y por unanimidad entre todos Ies

- socios si. lo ccnsidérán conveniente y necesa
rio pueden aumentar el cqpital¡ admitir nuevos 
socios y aportar a-loi sociedad, cuotas suplen- ¡

G ■ \ - i.

TRANSFERENCIA DE' CUOTAS A
DE CAPITAL

n aguas pro-,. 
por el canal 
de dicho río .'

cuadrados co: 
crxQ o Zenia 

que el caudal 
época de estiaje esta dota- 
proporcíonaln ente entre ■ io- 

a medida que disminuya el .
PIZARÉO ha transferido sus-- treinta /cuotas de acaudal del río Blanco. _

licación vence ? el día 11 de 
liándose a las personas que 

consideren afectadas por el derecho que 

 

; se solicita, aí hacer valer su oposición ¿entro

! venientes rio ¡ 
) existente, siempre 

"ES—-IN—SA" ESTABLECIMIEN/sea suficiente, j En

capital, al consocio Señor. JUAN IWASZUK. •—j 
Esta publicación se hace a los efectos del Art- 
12'de la Ley -11.645. .

• e|23 al 28|2i50.’
de los treinta di 
del Líber taddr

Salta, 22 de í
Administración

EDICTO

s de su vencimiento. •— "Año 
eneral San Martín" •. .
rero de 1950.1

General de Aguas de Salía
. e|23|2 al 1113150. -

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

socios y aportar a-loi sociedad, cuotas suplen-i N9 5742 ’ — —. .— ------ - ---------------- } . . . ,
mentarías en .las condiciones que establece da TOS INDUSTRIALES DE- SALTA S. R. L. hace ; c-ón se reaj.usi.q_ó 
ley once mil seiscientos cuarenta y cinco.— ÁR saber gue el .socio Señor PEDRO RODOLFO dos los ■ regantes, < 
TICULO DECIMO CUARTO: En caso de falle-
.cimiento d® cualquiera de los socios, la socie
dad continuarásin modificaciones hasta la 

terminación del 'contrato, pudiendo los herede 
ros del ' SvLj- lailc-cido nombrar, una persona 
que los represente en la sociedad, pudiendo

■ 'también algúnj de lee socios sobrevivientes, 
ser representantes - de, los herederos del socio 
muerto. ARTICULO. DECIMO QUINTO: Toda 
duda sobre la interpretación de' éste contrato 
o divergencias entre los socios de cualquier 
naturaleza que fueren, serán resueltos 'por ar
bitros, árbitradores amigables componedores, 
■nombrando uno por cada • parte quienes ten
drán facultad para nombrar un 
en caso de que no j 
-para laudar. El fallo de los- árbitros será ina- i mo", 
pelable y obligará, en última, instancias, á das. Uérmo'y

- partes. — ARTICULO DECIMO SEXTO: Las | ~ ' ' ' 
cotas no podrán ser cedidas a- terceros éxtrer- 
ños a la sociedad, sino de conformidad con lo. 
dispuesto en el artículo doce de la ley once mil 

' seiscientos cuarenta y cinco. — ARTICULO DE 
CIMO SEPTIMO: En todo cuanto no está ex
presamente dispuesto en el presenté contrato, 
la sociedad, se regirá por las disposiciones de 
la ley once' mil seiscientos cuarenta- y cinco

i -.La presente] püol: 
marzo de 1950, c

jse

‘N? '5748 — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS
| En cumplimento del. Art. 183 del Código de 
j Aguas, se hace saber- a los interesados que .por 
]Resolución N9 106-50 del Ht Consejo de la A..

sexto árbitro ' G. A.S .. han -sido -inscriptas em el Registro Aguas, se jhac¿ saber a los 

 

se pusieran de acuerdo.; Aguas Privadas las del. llamado Rio de Paler--se. preséntalo ante esta Ajd;

que nacen en terreno del inmuble ?Pa- ■ ner-ai A&iáí el señor Antonio Checa solicb _ 

" ubicado en Payogastd, departamento de.; íando er, expediente N9 4495 47 reconocimiento 

 

propiedad del señor -derecho al (uso del agua-pública para-re- 
L . gar, sus dropi|edades denominadas: "Lote F',;

"Lotes B—1 y lB-—3" y "Lote H", fracciones dé' 
Administración General de Aguas de .Salta finca uSad Roque", ubicadas en Betania, 

 

é) 28-2 al 16-3-50. - Departamento Ide Campo" Sentó. '

---------- ------- ------------------------------ - ----— Los reconocimientos a otorgarse son con ca- 
- ’---------------- rácter tempoifel y permanente, para caudales

provenientes (del .Río Mojotoro por la hijuela 
"El DeS'nQ7'' Ce.n+ímirt_

K- 5731
. En cumplimiento del Art. 13t0 del Código^de 

interesados que 
¡dminisíración- Ge-

Cachi/ catastro N9 442/ 
Marcos Benjamín Zorrilla.

Salta, febrero 27 de 1950. .

según sé detalla a continua-N9 5749“— EDICTO
• sobre sociedades- de responsabilidad limitada - Rn Art. 350 del Código de.’ción:

Aguas, se hace saber a los interesados quey por las disposiciones del Código de Comer
cio con relación-a su objeto. —.ARTICULO DE 
CIMO OCTAVO: • Las comisiones sin' liquidar
se hasta elT31 dé Diciembre .de .1949, de las 
ventas efectuadas con anterioridad *. a dicha fe 
cha, corresponden á los Sres. Ernesto Matta' y 
Daniel Virgili. — ARTICULO DECIMO NOVE
NO: 'Si bien se fija, la duración'de esta so- 
ciedad en veinte años, al cumplirse los diez 
años y con una anticipación no menor de tres 
meses,. alguna . de los socios que por cualquier 

-y motivo quisiera retirarse, principalmente, los 
los Sres. Matta o-Virgili .que están . obligados 
a la atención d.el negocio, podrán hacerlo, ya 

; sea vendiendo sus acciones de acuerdo a la 
ley once mil seiscientos cuarenta y cinco o 
nombrando otra persona qus- lo reemplace en 
sus funciones con el consentimiento y‘ acepta
ción de los otros socios. En todos los casos en 

• .que se trate de tomar empleados, serán prefe 
ridos los hijos de los socios, en la categoría 
que les corresponda según sus aptitudes. Que
da así concluido este contrato y los otorgan

Para eí
sé há-presentado ante esta Administración Ge-. 8% de una ] 
neral de Aguas el señor Leónidas Caludis so-’^-------  ¿ ;

ote ■!"’ un caudal equivalente al 
opción de las Í10 1|2 en que se ha 

dividido el Día Mojotoro, para una superficie
liciictndp en. expediente N' 8093-47 reconocimientos? Has. ^sujeta a un turno .-de 40 horas 41 

 

to de derecho al uso del agua pública para sfiinutos seríjánales: . :

regar su propiedad denominada Lote- 2.5-B de Para Ips

otes B—1 y -3" un caudal. equí-

to de 'Orán. •
Colonia Santa Rosa, ubicada en el departamen- valente al £% de una porción de las 10 1|2 en 

jque se ha -dividido el Río Mojotoro, para una 
El?reconocimiento a otorgarse sería para una superficie ce 18 Has.' 4473 m2.-y sujeta ó iin 

' horas 30 minutos - semanales;-
Para ¡ él f’Lote H" un qaudal equivalente al 

L_/._C_Z„ x-—con carácter tempórál , de unq|.porción- de lai

y permanente una superficie de 15 Hs. 9331 .dividido ell Río. Mojotoro,

tes se .obligan- con arreglo' a derecho. Por el 
certificado N9 586, defecvha 16 déL cte. de la 
Dirección Gral. de Inmuebles, que se agrega al 
presente se -acredita que. los Sres. Ernesto Mat-

dotación de agua proveniente del Río Colorado ¡ turno dev2¿ 
equivalente a 0.25 litros por segundo y por 
hectárea para - irrigar con carácter temporal

m2..,. siempre que el - caudal de dicho río sea 
suficiente: En época de estiaje .está dotación se 
reajustará proporcionalmente entre todos los 
regantes a medida 
del Río - Colorado..

* de 5 Hs? y] sujeta a un ti: 

 

*. ñutos éemfmales. *

1 -Para- to s ellos se file

como dotación máxi-, 
que disminuya el caudal .en ép|oca- de abundancia de ’ agua 1.a. de.

-0.75 litros.¡por segundo y por hectárea para- la

.La. presente publicación vence el día 17 de ¿superficie Irégada. En ép^ca de estiaje-esta doi. 
marzo de 1950, citándose a las personas- que pación; se| reajustará proporcional mente entre 

 

se consideren afectadas- por el derecho que se ‘ todos'¡los fregantes a medida gue disminuya el 
solicita a hacer valer su oposición dentro de . caudal dé dicho río.- * . . .

los treinta días de su vencimiento. -
• Salta, febrero' 28 ' de 195Ó.

Administración General de Aguas de Salta

a las persona;

Laá presente publicación vence el día 8 de . 

 

marzo dcj 1950, citándose, á las-personas qde 

 

se- consideren afectadas por el derecho que
e.) I9- al .17¡3|50. í se solicita a' hacer valer su -oposición dentro f 
—:     ,.. .. de Ids treinta . días de su. vencimiento. —

Salta, |16 de febrero -de1 1950.

1 permanente una superítele de una hectárea

Ádñiinistración General de Aguas de Salta 
e]17]2 al 8¡3|950

ta, Daniel Virgili, Pedro Baldi, Emilio .Viñals y 
José Viñals,. no se encuentran inhibidos para 
disponer de sus bienes. De conformidad a lo

pactado' se
mismo- tenor, independientemente de las copias 

. para registro y publicación, en el lugar y fe
cha mt-supra.’ Raspado: ’Bale, s, bajo, f, i, P, o,

-b, c, t, .que por. Veden. ERNESTO MATTA — 
DANIEL. VIRGILI — PEDRO BALDI — EMILIO 
VISALS Y ¡OSE'VIÑALS.

' ’ ' . el 27\2 al 3\3\50 •

suscriben dos ejemplares dé un

N9 5740. — EDICTO
' En cumplimiento del A;t. 350 del Código de 
Aguds, . se hace _,saber ;a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas/el señor Segundo Toledo so
licitando en expediente N9. 16.274)48 reconoci
miento de derecho al uso del agua pública 
para regar - su propiedad -denominada "Man
zana N9 69", ubicada en Oran.

El reconocimiento a otorgarse 
una dotación de litros 0,75-- por segundo y por 
.hectárea'para irrigar con carácter .temporal y

sería para-

s 10 1[2 en que se ha 
para una superficie 

rno -de-7'horas 30 mi-

* N9 5719 L EDICTO

. En cumplimiento .del Art, 350 del Código de 

 

Agúas 0 hace saber la los interesados que.se 

 

hari presentado ante I está Administración Ge

neral ¡Je. Agpas los señores Cleon Paissanidis 
y Hnos|. solicitando e¡n expediente . N9 17307-48 
recbnodimientb de deijecho al uso del agua pú-
blica para ■ regar su propiedad denominada •
11 Lote 14,. 33 y 34 ira colones de Colonia Santa
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jVoscr'/ ubicada en el 'departamento de • Oran.J.- , y N? 5717 EDICTO
“-El reconocimiento a otorgarse^ sería jfera una i En cumplimiento'del'Art. ,350. del Código-de - : 

dotación de agua proveniente del Río "Colorado'}.-'Aguas se'hace saber a Tos .interesados que se / 
‘ por ’ el canal principal ’ existente, equivalente I ha presentado 'ante esta ' Adiñinistración Gé- 

a 0,50Titros por segundo ’ y por hectárea pa-’ ñera! de-Aguas el' señor. Gregorio Chandro so
ca irrigar con carácter témpora! y permanente • licitando - en expedienté N? 1'65-49 reconacñ 

/ una superficie de 30 Has., siempre que el cau-j miento de derechos, á-1 uso del. agua, pública
dal’de dicho .rió sea suficiente. Eñ época, de ’'para negar’ su-propiedad/denominada Lote N? I ■ 
estiaje esta dotación se reajustará proporcio-’T7 fracción de -Ids- Tincas" Aq Toma- y Santa < 
ndlméñte entre todos. los regantes á medida 
que'disminuya-el’caudal del Río/Colorado.

La presente publicación 'vence el .día 6 de 
marzo de 1950, citándose Ja las personas, qué 
se consideren-afectadas por: el derecho que sé 
solicita; a hacer" valer'su oposición dentro de 
los treinta días de-• su vencimiento. -- ¡

•Salta, 14 de febrero de 1950.

'Administración .General de Aguas de Salla

. : . .005’2 al. 613(50..

. • n» -5718 ■ ¿DICTO .’ .
En cumplimiento - del . Art. - 350 deE Código de 

Aguas, se hace saber alos ‘ interesados- qúe.se 
ha. presentado' arrie esta Administración Gene
ral de Aguas ¿el señor Jorge Geracqris solici
tando en expediente N? 17306-48 reconocimien
to de derecho al - uso del agua pública para 
regar.-, su propiedad, denominada Lote 15 y 35 
fracciones de las. Tincas La Toma y Santa Ro- 
sa ubicada en Sauáelito, departamento dej 

. .Oran, ;. ’..

‘El reconocimiento d ptorgarse sería para una 
'dotación de agua^ proveniente. del -Río Colorad.©, 
equivalente a medio litro -por segundo y por
hectárea a derivarse 'del - canal principal para, 
irrigar con carácter -temporal y permanente tuna 
superficie.de 20 Has./ Esta dotación será dedu
cida de lá concesión de 1500 litros por segun
do J á Tomarse de dicho río.,, otorgada al señor 
Robustianó-Mañero por decreto N? 3981-40. ;Se 

^.deja expresa constancia que la- dotación a r.e-

* conocer está sujeta a la realidad .del caudal 
mínimo que el , Río Colorado tenga en tiempo 
ide estiaje y sin. perjuicio de derecho-de terceros

La presente -publicación vence el día 6 dé
- marzo de 19'50, citándose a las personas qúe- 

■ se consideren afectadas por el derecho que se
- solicita d hacer valer sú ; oposición dentro de 

los treinta días de su vencimiento. ’

Salta, 14 de febrero de 1950.

- Administración General de Aguas . de Saita

- . " é) 15|-2 al 6¡3|50.

Rosa, ubicada; en -Saucelito, departamento, de 
Oran.. . .

El reconocimiento a* otorgarse sería para una 
dotación'de agua proveniente, del RíojCoígradc 
equivalente-\a medio, litro -ppr segundo * y por 

-hectárea a'‘derivarse del canal principal para 
•irrigar-con carácter temporal y permanente; una 

> superficie de 10 Has. Esta dotación será de
ducida de Ta concesión de 1500 litros por. se
gundo a tomarse de dicho río, ^otorgada' al se
ñor Robustiano Mañero por decreto N°-3981-40. 
Se-deja expresa constancia qué la. dotación a 
reconocer está sujeta 'a la realidad del cau
dal'mínimo que el Río Cplorado tenga en. tiém 
po de estiaje c y sin perjuicio de derechos ■ de 

. terceros-^. . -7

La présente publicación vence el. día 6- de 
marzo dé5 1950, citándose a* las personas . que 
se yonsideren afectadas por el derecho que se. 
solicita a hacer' valer .su oposición; dentro -dé
los treinta días; dé 'su vencimiento.

Salta, 14 de febrero de 1950. .
AdministraciónGeneral '.de, Aguas de Salta [ 

= / ' - e) 1512 al 813(50?

' ASAMBLEAS ; . '
.;j® 5750 — JOCKEY CLUB DE SALTA.

Güemés- JN® -640 ' ■ ' . * {Salta
¿CONVOCATORIA

Convoccímos a los señores socios del Jockey 
Club, de. ¿Salta a - Asamblea General. Extraor
dinaria, para el día 7. de Marzo *de 1950.1 a las 
20 -horas en su sede, provisional calle. General 
:Guemes N9 640, para Tratar' Ipásiguieáie: --

’ ORDEN DEL’ DIA: ?-

1° AuTorización solicitada por Iñ Comisión .Di-.: 
lectiva para'- realizar .todos los ga-stos -é in-

..-versiones necesarias....parahabilitar la pista 
de carreras. .. . ~

2- Ampliar hasta •$ 30.Ó00.~, la-partida áutori- 
: ’ zada- en la 'ASAMBLEA GENERAL del día

-- -15= de -Octubre del año ppdo., para cubrir 
el importe de los premios y gastos del' con
curso de proyectos-para la • construcción de 
las tribunas y demas edificios del campo 
de deportes. - / : /

3’ Autorizar a la .Comisión.' Directiva rpara^coñs 
trúír' -por administración, una pequeña casa, - 
de -material crudo ’o cocido' destinada' a ser-- 
vir de habitación al-guardián del campo de 
deportes y depósito de materiales. ‘

CARLOS SARA VIA. CORNEJO
. 'Secretario- ' ‘ . ■... .. . ....

EMILIO ÉSPELTA ’ 
Presidente

■, e) 1 ctl 6[3|50. •

AVISOS

i AVISO DE* SECRETARIA. DE .LA 
i . ■ NACION . . d :

5 * PRESIDENCIA DE LA NACION f . 
I " ■ . ■ i '
5. SUB-SECRÉTAWW-INFpÓACIpXígS' í, 
.' DIRECCION- GENERAL' DE PRENSA’ ’ s 
| - Son numerosos.- los ancianos • que-se/ -bene- 5
< íician- con -el funcionamiento/dé ios hogares | 

. | que a ellos destina la DIRECCION GENE- 5
>4AL DE ASISTENCIA’ . SQCIAD -de Ja Secre | 

.< taría - d's Trabajo y Previsión,.- J I '

l ' 'Secretaría de‘ Tt^bafo y Previsión
< .. ; Dirección Gral. dé Asistencia Social. |

A. LOS. SUSCEIPTORES 

| Se. recuerda que las suscripciones, al BQ-?’ 
í LETIN OFICIAL, deberán ser. renovadas ec £ 
? el mes dé su vencimiento/.

Talleres Gráficos 
CÁRCEL PÉNITOICIARm-

■ ‘ S-A!L TA-'
■ - '• 1 ss-r / - '

A LOS AVISADORES

? La primera; publicación denos avisos de- 
, | be ser; controlada por los: Interesados a 

fin-de salvar en tiempo oportuno cualquier
< error en que se hubiere incurrido. -

■ &

A. LAS. MUNieiP ALIDADAS

v. De. 'acuerdo al-Decreto No. 3649 del 11/7/^44 | 
res obligatoria la publicación en. esté Bo-1 
'< letín de los balances trimestrales/ los que <
> gozarán--de. 4.a- bonificación establecida por > ■ 

él'Decretó, No. 11.192 del 16 *de- Abril de J
^1948. ’ . “* EL DIRECTOR

superficie.de

